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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q, DiGv) 
j  Augusta Real Familia continúan en está 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i
n is t e r io  EN LAB FECHAS QUE SK EXPRESAN, T QUE, COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN EN « •  i
TRA TO (1 ).

14 Marzo. . Real orden al Gobernador gooeral da 
Puerto Rico sobre las carías oficlaléS" húmeros 229,587, 
602, 463 y 612, remitiendo eopia de actas de acuerdós 
de la Junta de amillaramientcré citados de ganadería-, y 
sobre consulta de dietas & ios funcionarios de dichas 
comisiones, y proponiendo el acuse de recibo de las 
actas y estados de ganadería, y que se dé cuenta de la 
categoría de los nombrados y dietas que se les fijen.

Idem id. Idem aprobando alteraciones en los tres 
primeros artículos del reglamento de colonización de 
Fernando Poo.

Idem id. Idem interesando del Ministerio de la Go
bernación ía presentación de un proyecto de ley sobre 
exención de quintas de los colonos que vayan á Fer
nando P oo,eoa  la obllgaeióa de servir allí desde los 
diez y ocho k los cincuenta años.

17 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
recordándo la Real orden de 4 de Abril de 1894, y al 
hacerlo de su cumplimiento, sé ha dispuesto que al 
ocuparse de dichas reformas se incluya entre las mis
mas la propuesta'por V. B. en 7 de Marzo de 1895, mo
dificando la tarifa 1.* en el sentido de que se expida cé
dula de 6.a clase á los contribuyentes que. paguen de 5 
¿  99 pesos, y de 7.a & los que paguen menos de 5 pesos 
y los dedicados al servicio doméstico.

18 id. Idem desestimando-el recurso de alzada que 
el Ju-'z municipal de Cavite, D. Juan Ladislao Tongo, 
ha interpuesto contra el decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de Filipinas, que le denegó haberes 
por razón de sustitución del Juzgado de primera ins
tancia.

Idem id. Idem id. haberes reclamados por D. Wen
ceslao Bosch, Magistrado suplente en Puerto Rico, por 

-Tazóndel'tiempo ^ue-asistió^ámn Tiúbunal de «posi
ciones ensustitución del,propietario.

Idem id. Reales órdenes concediendo pasaje por gra
cia especial y por cuenta,dél.Estado hasta las islas Fi
lipinas á D. Víctor Martínez de la Fuente y su señora, 
& D. Bartolomé Enrique Barretto y de la Roca, á Don 
José Toruer Regales y & D. Sebastián Pacino.

19 id. Real orden concediendo autorización al Ayu
darte segundo de Obras públicas de la isla de Cuba 
D. Manuel P. Cadenas para pasar al servicio de Una 
Empresa particular.

Mem id. Idem nombrando Ayudante cuarto de 
Obras públicas de planta de la isla de Cuba á D. Gui
llermo Kiva y Dueñas.

(1) Véase la  G aceta de ayer

Idem id. Idem confirmando el acuerdo del Gober
nado general de la isla de Cuba para el nombramiento 
de Vicepresidente de las Juntas de obras de puerto.

Idem id. Idem aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de la isla de Cuba, relativa & las Autorida
des que deben gozar de la franquicia de media tasa en 
los despachos oficiales que se tramiten por los cables 
de la «Compañía Cuba Submarino».

Idem id. Idem disponiendo que el Torrero primero 
de faros de la isla de Cuba D. Ramón Quirós de la Viña, 
tiene derecho á ocupar uno de los faros llamados de 
descanso cuando exista vacante.

Idem id. Idem aprobando la exención de la tasa ur
bana & los despachos privados de carácter local que se 
se cursen entre la Habana y Cienfuegos y Santiago de 
Cuba, cuya exención se concedió por el Gobernador 
general, á partir de 1° de Febrero último.

Idem id. Idem disponiendo que se tenga presente, al 
redactarse los nuevos presupuestos para las islas Fili- 

. í^ng.^aanawMtettesuéMffqueserttcitan los Eseribien-

Idem la . ' ídém nombrando Ayádahte segundo de 
Obras públicas de las islas Filipinas, con la categoría 
y sueldo correspondientes, al Ayudante de la Penínsu
la D. Manuel Berbiela y Bennin.

Idem id. Idem aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de Filipinas para que rijan en lo sucesivo 
para la Junta de Obras del puerto de lio lio las pres
cripciones 1.a y 2.a dé la Real orden de 19 de Noviem
bre de 1895, dictada para la del puerto de Manila.

Idem id. Idem aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de Filipinas, relativo & que como presu
puesto de gastos para las obras y servicios á cargo de 
la Junta de Obras del puerto de Manila, durante el pri
mer semestre de 1896 se invierta la mitad del importe 
del presupuesto aprobad') para dicho año.

20 id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
dando conocimiento de un Real decreto elevando ¿ la 
categoría de Jefe superior de Administración el cargo 
de Secretario del Gobierno general de Filipinas.

23 id. Idem se aprueba la entrega de una casa y 
dos hectáreas de terreno á Cristóbal Chal vi por haber 
cumplido los requisitos del reglamento de Coloniza
ción.

25 id. Idem concediendo á D. Antonio Pérez Rioja, 
ipor gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 
la isla.de Cuba. .

26 id. Idem disponiendo se desista por ¡ahora de la 
construcción de un ferrocarril & Basilé, en Fernando 
Poo, y  se haga una carretera, incluyéndose en los próxi
mos presupuestos una plaza de Ayudante de Obras pú
blicas para los servicios del ramo.

28 id. Idem nombrando Director facultativo dé las 
obras del puerto de Matanzas al Ingeniero segundo que 
sirve en Filipinas D, Lucio Felipe Pérez. *

30 id. Idem .revocando un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Cuba, reconociendo 
abono de sobresueldo y gastos de representación áDon 
Ricardo Cubells, por haber interinado la plaza de In
terventor general de la Administración del Estado, y  
reconociéndole sólo de abono el sobresueldo, y  éste 
desde la fecha del cúmplase puesto á la Real orden de 
nombramiento. ' , ,

Idem id. Idem disponiendo el anuncio de un nuevo 
concurso entre los aspirantes y auxiliares temporeros 
del Cuerpo de Telégrafos de la Península para cubrir 
54 plazas de Telegrafistas segundos con destino, A la 
isla de Cuba, en iguales condiciones que las establecí-

das por Real orden de 9 de Marzo de 1896, pero con el 
sueldo de 75 pesos.

31 id. Idem rehabilitando en el percibo de su haber 
de retiro á D. Bernardino Potenciano.

Idem id. Idem id. id. id. k D. Félix Hernández y  
Alfonso.

Idem id. Idem concediendo haberes no peroibidos & 
Doña Ana Gutiérrez de Bardesi.
\ Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
trasladando la de Marina de 28 de Febrero último re
lativa ála  construcción de dos botes cañoneros para la 
laguna de Lanao.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
denegando un crédito de 760 pesos para alquileres de 
la casa que ocupó el Prelado de Nueva Cáceres, y de
volviendo el expediente.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
comunicando el Real decreto que legaliza varios crédi
tos supletorios por valor de 242.497 pesos por el con
cepto de «Pasajes» al presupuesto de Filipinas de 1892.

, , i . • ' . -  W ’- i i - '  « > - - ■'ti* * ' a - *

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

12/ Sección.
No habiendo dado resaltado la primera subasta celebrada 

para contratar ei ssrvicio de transportes militares marítimos 
de personal entre el puerto de Cádiz j  las islas Canarias y 
vistvtraa, se celebrará Begunda subasta pública para dicho 
objeto ei día 25 de Junio próximo reñidero, y hora de las doce 
de su mañana, en esta 12/ Sección del Ministerio de la Gue
rra, y simultáneamente en ]a Subintendencia militar de Ca
narias, y en'la Coqiijíaría de Guerra Intervención de Trans
portes de Céjdis, cpn sujeción al mismo precio límite y plie
go <|e condiciones qqe ha regido para la primera subasta, y 
el cusíale hallará de .manifiesto en las dependencias donde se 
ha <ir celebrar dicho jacto, debiendo presentarse las proposi
ciones con ^ujecióu \al modelo siguiente; en inteligencia de 
que entre los gastos inherentes á la subasta de que trata la 
condición 30 del pliego, y en cumplimiento á lo prevenido 
en el reglamento vigente para contratar los servicios deü 
ramo de Guerra, están comprendidos los de inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiala 
de las respectivas provincias.

Madrid 2$ de Abril de 1896.=E1 Jefe de la Sección, Maris- 
nod»l Villar.

Moielo de proposición.
D. N. N , domiciliado en   calle , núm...... en-

- tarado del anuncio publicado en la G a c e t a  d b  M a d r id  (6 Bo*
> Uiin oficial d e J  ^  pIi*go de condiciones con objeto 
de contratar el servejo de p a* de jprsonal militar entre

y la# ÍBlM Gm k íii y HéXIfob Ü  4
catarlo c o r  el .buque (ó buques) de Tfpor, denominado. . . . .  
(ó denominados.......) pcír l»s papti {ladee slg (fiantes:

Desde Cjtdfe á 8»nta Oras de Tenerife, ó viceversa, en 
primera cl«se (en letre), tantas pelletas; en segunda clase, 
tantas pesetas; en tercera dase, tantas pesetas. Desde Cádiz 
á las Palpas dsGrqn Caparía, d yícpversi. en primera clase, 
tantas p<setas; eñ segunda cíase, tantas pesetas; entercara 
cíase, tantas pesetas;'jr conformándose con cuantas eondieic- 
nes determina ti pliego dt las mismas, al cual se sujeta en 
todas sus partes y acompañando la certificación y doeumet* 
tos relativos al. buque (ó buques) dq que tráte le condiciónJ7
delmencionadópliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

s u b s e c r e t a r í a

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 23 de Abril de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Gorxslo Lopesino..•••#•» • ••.««»
JTo?;é H e r n á n d e z •*••••••••
Reí má n Alegre.
Ab-Lrdo Cordero.»••»••••#•••••••*••»•*••*••***
Si ¡ y ando Alamo •••••••••••••••%».*••***•••**'*

Moreno•••?• •*•••**..................................*
Rí f̂tiodo Fernandez, »»i * 
Vi ente Diez#.##«•*••••*•••••*•*•*■••***••*•***'
Alejandro Pastor....... ......... *................... *•*.**•
Pagino Martín.. .............. .*
Joteé Rub&l...............
Fé ix Oro j a * 
Manuel Lorenzo.\ ¿N tm . i ÁMAIV _

87
46
75

8
43

• m  
n

■ 32 
32 
85 
57 
48 
5

»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

>
i y 

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

y
y

Soltero#••••••«•»
Casado.................
V mdo
Soltero •••••«... *. 
Idem. ••«..*...» 
Casado
Idem »•«•••••••••
•Soltero. . . .  • ••«•* 
Casado
Soltero. . . . . . . . . .
V mdo • . . . . . . . . . .
soltero. •............
Casado . . . . . . . . .>
Párvulo.............

Pulmonía aguda doble.................
Dtlinum tremen®.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Insuficiencia aórtica.. . v.
Tuberculosis pulmonar..................... .
Pulmonía doble.... . . . . • > . . . . . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea. . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis. .»• « ..... . . .# • • .« . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar............. ..............
Iíem. . . » . . . . . . . .
Cirrosis hepática.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Senectud.
Hepatitis intersticial.
Vírosla confluente . . . . . . . .
Bronquitis capilar...................... .

Hospital Provincial. 
Esperanza, 8.
Libertad, 3.
Paiafox, 20.
Hospital Militar»
Minas, 17.
San Joaquín, 2.
Concepción Jerónima, 10. 
Marqués de la Romana, 16. 
Hospital Provincial,
Idem.
Idem.
Idem.
Aduana, 35.

Constancio de la Orden «*•#*••#***»•••••• • •»» . *.
Manuel Movellán• •* *•*••••«*•»••*••*•*••*****••*'
Fe' xHernández•*#••••»•*#•••*••*•••••**••••*•*
Pibit» Hernández.» * 
B* t o ardino Núntz »••••••••*••»»• » «*•*.*•• •

y Ni * ^sio Magallón.•.•#•••••#.••»»••••••••••••••-
Quí* tm Menendez*.•#••••••••••••#•••••*•••«•••*
Pfoc*«ito M o r á n . . • • • i »  
Féfis L ó p e z . ■ 
Atslí'.üio Fernández.«•*•••••••••#•••••••»••••••••

oufli García•••...«• .• ..«• .».•».«...»* ••••••»•
*■; luáQ Castillo».

* Vienta González,.#•••••••••••••••••*••••.••••.•
Feto masculino................................................... .
Idem »**».. ••......

. 14 n 
1
4

>
3
1
3

r 1
1

a
y
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y 
y

y
y
y
3

>
y
y ■
y
y
5
5

y
3

y
y

y
y
y

y
y
y
y
y
y
y -
y

Soltero.. . . . . . . . .
Párvulo...............
Idem.. . . . . . . . . . .

- Idem.... . . . . . . . . .
■ d e m » . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
ídem.. . . . . . . . . . 4
ídem.. . . . . . . . . . .
ídem*.. . . . . . . . . .
Idem;. . . . . . . . . . .
Idem.. . .  • •«■<•
Idem * . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .

■ y 
y

Tuberculosis pulmonar............................
Meningitis... . . .  : « * . , « . . . . . . . . . .
Plenropneumoníe... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Viruela confluente*.
Laringitis diftérica.......... .......................
Tub rculosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Raquitismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.« » .* « « .« » . . . . . . . .
Accidentes de la dentición^......
'Bronquitis »v.
P u lmonia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peritonitis.*

>
y

Hospital Provincial.
Oost.* de los Desamparadle, 10 j  12. 
Ventorrillo, 8.
Palma, 46.
Rafael Calvo, 4,
Amparo, 24.
Segovia, 35.
Ecija, 8.
Ruda* 19.
Santa tJrsnli, 3.
San Bernardino, 18»
Cruẑ  31.
J. Carrero? 9.
Hermosilla, 17.
Bravo Murillo, 31.

Doñi ManuelaRivero*. • » • . . . . .  • 
Facunda Moreno**•••••••••••••••••••*•*•••••♦íií.nft Trtfil - - . . .  . . '

2 .. 
38
51 ü

y
'y

- y

y
y
y -

Párvulo. • •»,* • ••*,•
Casada................
Viuda..•••••••••

V íruela.
Bronquitis cróniea....................................
Sin diagnóstico•

Segovia, 47.
Plaza de Lavapiés, 8. 
Tudescos, 7.

1 Teodora Herbella... . . .  ..»..»•  •
: Rosalía Monis.». . .  • ....... # f *••,*• » » . * , • .  •. *

Miaría López.
Oe*édÓnlA GtiMéTTez.*.. . . . . ' .  . . .» ■ » » . . . . . . . . . . . . ,

Níftto . . .

73 
30 
29 
46 - 
53

y -
y

. y ” 
• y

■y

; y
' y > ; 
> 
p.
y

Idem.... • «t. . . . . «  
Casada» *  
Idem** *• * •*•*,... 
Idem». ■•-. ■ •m .*•# ■

;; Viuda,» . . . . . . »/ i

Derrame seroso cerebral.....................
■ .'Fiebre tifoidea.. . .« » .  • ... • • » .... #-. • .... 
Apoplejía cerebral. «̂ í* . .Af. .  . ̂  •-.- 
Tubereulosispulmonar. . .  •.. • • • .... •. 
Colapso cardíaco..

Plaza de Oriente, 2. 
Hospital da la Princesa. 
0 . de^Qsrabanchfl, 38. 
Habana 29.
Santa Ana, 29.

M#rí* T.iji ■Raender. . > 6 - y Párvulo*.. . . . . . . . Tabes mesentérica ......... ................... . Ronda de Segovia, 11.
Sombrerete, 4.Mafíft AlnruT * . , . . _ _ . _ . A ______ . . . 1 í y p Idem................... Pulmonía gríppal ........................

JT - í ¿ m "fí&vfí&lÓ- ••••••*# 5 i l  ; y Idem .... . . . . . . . . Sarampión.................................... c Factor, 12.
V i4Afas T.nMTirt « 8 p y * Adulto............. Tuberculosis pulmonar. Mesonero Romanos* 40. 

Inclusa.Tnafif. frnn7[á1fl7 .......................... ................... o . y 2 y Párvulo............... Atrepsia............... ................ .
María C. Echevarría........................................... y y ' 3 Idem • .............. Enterocolitis............................................ Idem.
María Gómez Martín................... . .....................
M*ría Cortázar...................................

y
80

5
y

>
y

Idem.». . . . . . . . . . ' .
V iu d a ...... . . . . . Pulmonía. ............ ............. ................

María de Guzmán, 6. 
Hospital Provincial. 
Idem.Aa* Ortiz....................... ................................... 31 .y. . » Soltera....... . Tuberculosis pulmonar................ .

Dolores Masía.......................................... . . . . . .
Antonia García... . ............................................

60 - 
31

■ - * y : J ■ 
y

y
y-

Casada.. .. * 
■ Soltera».....» . ¿ .. Heridas.. • • » . . » . . . . . . . » - . » , . . . . » « . . .  .

Jordán, 3.
Libertad? 7 (judicial).

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Mfe/̂  Td 2 4 d e  Abril de 1896,=E1 Subsecretario, Marqués d d  V sdillo.

A 1) ^  ha adoptado esta c1asiíícaci(5ji ateiidieiido á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la le^klarinn ^ i  ̂ . 
fccciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del erupo de infecto-onnf^iríL? s®utiddf las enfermedades consignadas en el grupo de i i -  
imentó de las personas y.desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos. mrecto-contagiogas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla- 

{i> En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

l ita  Dirección general ha dispuesto que por la Tesurería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre* 
gaen los valores siguientes:

Mas 27.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto do 1895 y Abril actual, y de inscripciones del 3 por 
190 del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen- 
ttadas y corrientes.

Día 28.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de l.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte 

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos de Deu
da perpetua al 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á 
pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

D e 1.º de Mayo,
Pago de carpetas del empréstito de 175 millones de pese, 

tas por los conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.611 al 14.615.
Resguardos de recibos, carpetas números 11.258 ai 11.260.
Idem de residuos, carpetas números 11.256 y 11.257.
Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 

Meribr, carpeta núm 2 816.
Loilamado por iguales conceptos y por cinco vencimien

tos y Deuda del Material del Tesoro, en anuncios anteriores, 
que no se hayan presentado al cobro.

También se entregarán en los expresados dias los títulos 
de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, emisión de 1892, 
expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889 presentados 
al canje con carpetas números 1 al 9.905.

Madrid 24 de Abril de 1896.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden
Sresentarse ó percibir la mensualidad corriente, desde las 

oce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan: _ _ ------------

Día I * de Mayo de 1896.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 4.
Tropa.
Montepío civil de la R á 1& Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias»

Día 5.
Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

Día 6.
Montepío militar, de la M  4 la Z.
Montepío civil, de la Z á la Q.

m  7.
Coroneles.
Tenientes Coroneles^
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la <7.

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las de 
retenciones,

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que losper- 
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca dé la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos

generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
esa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

Sropia declaración como garantía" de que han recibidb eféita- 
o documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7 .a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación de][ justificante fie haber satisfecho, el último trimes

tre de la contribución industrial como prestamistas; Ilenand© 
igual requisito los que cobren como'apoderados de un .pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operacíoueS; de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo  
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta iiidus* 
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al .comente en el pago á la Hacieada de la eontribu- 
cion que les corresponde.

Madrid 35 de Abril del896,=El Presidente, Sag.sta.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Juntadurante ¡a segunda quincena del mes de M«rto i«-
nWiO (1). -

PENSIONES DEL TESORO

Doña Rosario González y García, viuda de D. Jr*
J Martín, Jefe de Administración de tercera dase que fué en 
el Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia fie 1.875 pesetee anuales.

Leonor Amieva, viuda de D. Manuel Guerra y Suá
rez, Director Médico que fué de Visita dé Naves. Se le duda
ra sin derecho á la pensión que Bolicita, porque su citado 
mando no disfrutó 2.600 pesetas de sueldo con anterioridad 
á la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María Gertrudis Garrido y Montero, huérfana de 
D. Manuel, Majenque 4oé del Detall del presidio de i a Ha
bana. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 pesetas 
anuales.

De ña Carmen y Doña Joaquina Fortacínyde la Matta, 
huérfanas de D. Hipólito, AlcaldeíMayor; qué fuá de Oamári- 
nes en Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión de 
2.506 pesetas anuales.

Dofia Dolores Barrera y Ramíraz, de estado viuda, madre 
de D. Eduardo Zúñiga y Barrera, Oficial cuarto que fué de ja 
Sección Central de atrasoe de la inla de Cuba. Se íe dedara 
con derecho á la pensión de 100 pesos anuales.

Doña Josefa Enedina González Muñoz, viuda d® D Anto
nio Rodríguez Campiña, Médico de Visita de Naves v Se¡jrc¿ 
tari o que fué de la Junta de Sanidad de Santiago de Cuba. 
Se le declararaeon derecho á la pensión -dé 206 peses antHN 
les con eLaumento de una caatidad igual ó sólo «1 de una 
tercera ;parte, según que resida en Ultramar ó en la Penín
sula.

LIMOSNAS DE ALMADÉN a

" Méríá dédas Mercedes Puente y Aliseda, viuda de Jy óai- 
mo Pablo Peralbo y Arenas, operario que fué de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 
céntimos de peBeta diarios.

Isabel Arenas y Rodríguez, viuda de Juan Franekao Gue
rrero, operario que fué de las minas de Almadén. S* k  da- 
clara sin derecho á la limosna que solicita por haber dejado 
transcurrir el plazo que para reclamarla concede la Real or
den de 2 de Diciembre de 1893.

Madrid 9 de Abril de 1896.=El Vocal Secretario, Ricardo 
de Medina. =V.o B.°=Ei Presidente, Sagasta.

ayer

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACIÓN DEL MISMO

25 Abril 1896. 18 Abril 1896. 25 Abril 1886. 18 Abril 1896.

ACTIVO JP$s§t*s. Ptutou. PASIVO turto».

264.790 ,713 39 200.391.059*89 Capital del B anco...».............................. 150.000.000
15.000.000
11.049364*80

150.000.000
15.000.000
1I684.T72‘12

5fi0.«99‘95 
1.038 780 135 

386 8 ? 437*2? 
27 4! ! 767*84 
37 * 812*61 
2.836318*66

2.354.356*05

20.f' > 000 
78 895.452*39

Pista. . . . . . . . . . . . .  • *-•'* *..*• » • • . . . . . . . . . . . .  •
Corresponsales en el extranjero ••••••••••. •. • • * .. • •«

266.509 976*64 
27.467.454*15

26L.69l.416‘8i
28.966.313*80

Fondo de reserva. ..................... ...................... .
r* , . . .  ( Realizadas.......................

Efectos á cobrar en el extranjero*.........
Descuentos... » »• » ..» ... •>»* * • *« *. * * ••• • • •» *>. • *■••.. • • 
Préstamos . »-».. * * *.»••*.*•.-. * *. * * ...* ..- .... * ...»..'»• • - 
Efectos á cobrar én el día • »•«,. ... •>..* * 
Acciones de la Compañía arrendataria detab scos .....
OteosvaloTesde car fcera............................................... •
Deuda etmortizable a! 4 por 100.................... .. . . . . . .
Ihlúda amortizablé al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...........
Pagarés negociables dél Tesoro,ley 26 Juhinde 1894.. 
Bronce pfor cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . .  •
Cuenta corriente de^fectivo del Tesoro público •. . . . .
Tesoro público: por pego de intereses de la Deuda per

petua.. • . . . . .  . . . . . . . . . . ............ . . . . . . . . • . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.................. ............................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.. .  ~ ........................ ...........................
D l a e r s a s c u e n t a s . . . . .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

1.093.289‘70 
192.033.697*71 
214.721^361427 

2.072.29243 
12.270.000 * 
5.424.245'90 

409.123.393*75 
4.033.078*98 

66.162.500 
87.685.645*75 
6.157.115*47 

38.488.00368

2.072.051*26

273.775*01 
150.000.000 
17.411.820 78 
66.886.527*20

1.051.183*95
195:324.716*35
234.467.585*12

2.357.557*77
12.270.000
5.164.698*40

400.123.393*75
4.033.078*98

66.162.500
87.685645*75
6.110.753*66

30.301.090^29

>

56.608*22
150.000.000
17.411.820*78
62.372.318*37

Ganancia» y pérdida»w..[
Billetes en circulación. . . . . .  ....................
Cuentas corrientes .. ..............................
Depósitos en efectivo....... ............. ........... ....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..... •-
Reservas de contribuciones....................................... .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. . ..i.!. . . . . . . . . . . . . .  *í.
Negociación de Pagarés del Ministerio de Ultramar, 

s/ Real orden 23 Marzo* 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos . . •••.•••••

628,039*12 ' 
1.034 258.325 

391 340.971*09 
27 023.982 95 
35 950.727 76 
3.501 ¿467*43

96.924.064*52

1.765.676.94267
$

1.765,941.741*89 1.765.676.942 67 1.765.941.741*89

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

P eM peA tQ B ...........
Préstamo» «obre efectos público»..................... . . . . . . . . .  4 1 $  por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.® B.°=E1 Gobernador, Barzanallana. i

MINISTERIO DE FOMENTO
Escuela Superior de Agricultura.

En virtud de lo establecido en la segunda de las disposi
ciones transitorias del Real decreto de 12 de Julio de 1892, se 
convoca para exámenes de ingreso en esta Escuela Superior 
de Agricultura, durante los meses de Junio y Septiembre 
próximos, á los aspirantes que no hayan aprobado alguna ó 
ninguna de las materias de preparación para la misma»

Los Aspirantes observarán las reglas siguientes:

í 1.a Se solicitarán los exámenes en una instancia dirigida 
ai Director de la JSscuela, y  se acompañará á este documento 
la partida de bautismo ó inscripción en el Registro civil del 
interesado y su cédula personal.

2,a A la solicitud aeompañarámasimismo los certificados 
de haber qpíobado académicamente Gramática castellana, 
Geografía, Historia universal y particular de España, Física 
y Química.

3.a El plazo de admisión de las solicitudes será el com
prendido desde el día siguiente al en que aparezca esta conr 
vocatoría en la Gaceta y el 20 de Mayo próximo para los 
exámenes de Junio, y desde el 1.° de Agosto hasta el 20 del

mismo para los de Septiembre, debiendo presentarle estos 
documentos en la Secretaría de la Escuela, cualquiera de los 
días laborables, de una á cuatro de la tarde, para los d j Junio, 
y de nueve á doce de la mañana, para los de Septiembre* En 
la solicitud es expresarán con la mayor claridad las materias 
de que el aspirante desea ser examinado.

4.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Se» 
cretaría fijará en el sitio de anuncios de la Escuela los días 
en q u e  comenzarán los exámenes.

5.a Estos versarán sobre las materias que á continuación 
se expresan:

1.° Aritmética.
#■
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2.° Algebra elemental.
3.° Geometría en el plano y en el espacio.
4.° Trigonometría rectilínea y esférica.
5.° Álgebra superior.
6.° Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
7.° Geometría descriptiva.
8.° Célenlo diferencial é integral.
9.° Mecánica racional.
6.a Los exámenes se verificarán con arreglo á Jos progra 

mas publicados en la Gaceta de 13 de Marzo de 1893 y abra 
za^én la extensión con que se estudian estas materias en li 
Facultad de Ciencias.

7.a Los aspirantes no podrán examinarse de cada asigna
tura sino despuées de la aprobación de las que preceden, en el 
orden marcado d« prelación; exceptúase la Geometría deserip 
tiva, que no será necesaria para probar Cálculo diferencial i 
integral.

Asimismo deberán presentar certificación de haber apro 
bado académicamente Francés é-Inglés-ó Alemán antes di 
Ingresar en el primer curso de la enseñanza especial de li 
Escuela.

8 a En cada examen, el examinando sacará á la suerte tr«i 
preguntas relativas ai programa respectivo, podiendo el Tri 
jbun«i dirigirle «obre ellas las qué tenga por conveniente 
Picho Tribunal establecerá en cada caso la forma en que hf 
de verificarse el ejercicio práctico, á fin de que éste y el teó 
rico puedan ejecutarse en el mismo acto.

Madrid 25 de Abril de 1896.=El Director accidental,.)?* 
derico Aparici.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia de Toledo.
Habiéndose extraviado las factura» de Intereses de inseríp 

Cionas del 3 por 100 interior núm r s 91, 707, 708 y 709, per 
ten»cíe»tas a l Ayuntamiento de Tepes (Toledo), correspon
d i s t e  á los semestres de Enero v Julio de 1873 y Enero di 
18¡74 importantes 6 833 pesetas 38 céntimos, cu^as ftcturai 
lur ron satisfechas durante el mes de Abril de 1876, con li 
bramtento núm. 2 : se suplica á la persona que las haya en 
conta do y conserve en su poder las entregue ó remita é 
esta D*<cgación de Hacienda; advirtiéndole que si transcu 
rrido el plazo de u*s*nta días, contados desde la publicación 
del present» anuncio, no lo verificara se declararán nulas las 
mencionadas facturas, en virtud de lo prevenido en las d is
posiciones vigentes.

Tol*do 24 de Abril de 1896.=S1 Delegado, Augusto di 
Montes. 1161—M

Habiéndose extraviado las facturas de intereses de ins 
cripciones del 3 por 100 interior, números 78, 477, 260,45, 
22<f, 187, 427, 444, 486, 422 475, 476, 588, 589, 71. 72, 1, 343, 
44, 224 225,185, 186; 42b, 426, 442 443, 448, 485, 420, 425,

Sertotíecíentes á los Ay untamientos de Menasalbas, La Guar
ía, Lagartera, Toledo, San Pedro de la Mata, Mocejón (To

ledo), c^mspondientas á los semestns de I.° y 2.° 1873 74, 
Diciembre 73, Diciembre 72 y Junio 1873, Enero y Julio 74. 
Bne o y Julio 73,1.° y 2.° 72 73v Enero 1873, Diciembre 72 
Diciembre 72 y Junio 7 i. Eoero v Julio 73, importantes pe
setas 1.257*01, 80 09 58 51 15 437 47, 166 74, 9 24 , 74 50, 
444‘46 117 02, 14 143 84 8&V6, 37 49 8*60 respectivamente, 
C¿y*s facturas fueron *atisf«ch*i» durante el mes de Dicíem 
bre d* 1875, con libramientos números 3, 9, 25, 27, 34, 43s 8, 
20, 24 26, 33, 38 42, se suplica á la persona que los haya en- 
contraao y ios conservs en su pod#*r ios entregue ó remita á 
esta Delegación de Hacienda; advírtiéndole que si transcu
rrido «1 plazo de sesenta días contados desde la publicación 
del presente anuncio, no lo verificara, se declararán nulas 
las mencionadas facturas, en virtud de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes.

Toledo 24 de Abril dé 1896.=E1 Delegado, Augusto de 
Montes. 1162—M

Sección de Impuestos directos de la  Intendencia 
general de Filipinas.

Por el presente se cita, llama r emplaza al Sr. D. Isidro 
Méndez Vígo, Administrador que fue de Hacienda pública de 
Nuevá Emja, para que én al término de tres meses, á contar 
desde li publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma 
dbid, se presante, por sí ó por medio de apoderado legal, en 
esta Sección á recoger y contestar el pliego de cargo que con
tra el mismo resulta en el expediente instruido contra Don 
Romualdo de la Cruz, estanquero que faé de Me lape jo, por 
incendio, robo v pérdida de dos arrobas de tabaco batida y 
dos arrobas 175 cajetillas de cigarrillos; en Ja inteligencia de 
que de no hacerlo así se le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Manila 14 de Marzo de 1896 =  El Delegado de! Tribunal 
de Cuentas del Reino, Jeta de la Sección de Impuestos diree 
tos de li Intendencia de Hacienda, Florentino Montejo y Ro
bledo, =Rubricado.

Universidad lite ra ria  de Valla dolid.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uní- 

vexsutad upa plata dé Profesar clínico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que hade preve«rsi por oposición 
ante «1 Tribunal que se nombre por este Rectorado, de con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar. * 
1 0 8er español.
2.° H*bsr cumplido veinte *ñ>* de edad.
3 0 Nc haüars incapacitado para ejercer cargos públicos 
4 / Tener el títu o  de Doctor ó Licenciado en la expresada 

Fact ltad ó aprobados les ejercicios de dicho grado.
Ei ou< s tor que halJánd* s *n «sta casi obtuviere la plaza 

deberá adquirir el título de L condado antes de tomar pos*~ 
sién, y i o adquirirá con eüa m¿s derechos que los propioB y 
tXcÁUsivoa del cargo,

L ;s tjerciclcs serán trrs, m  verificarán en esta Universi
dad y cunáis tiran:

1 0 En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una bota, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un nú 
mere- cU 20 por cada opositor, y relativas respectivamente y 
P 'r  m Há á Im asignaturas de'Ciinica médica y Clínica qui- 
xú. gka

2.° En un caso práctico eate. ej rciaio, el Tribunal
«Bccgfvta *eía enfermos ü* la* C juicas, tres de Medicina v 
otros tantea de Cirugía El o cosí tor tacará á la suerte el nú 
lacro de uno de «Les, lo exumn&rá ante el Tribunal en el

término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; pndrá ordenar sus ideas por espa
cio de un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de 
una hora, la exposición del es so.

3.® En ejecutar una operación en un cadáver. AI efecto se 
sorteará en público entre un número de diez operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asueto en completa incomunica
ción y en el término de una hora, y acto continuo procederá 
á ejecutar en público la operación, explicando previamente 
la región, y dando cuenta de las indicaciones y de los méto
dos y procedimientos que pueden emplearse, con las ventajas 
é inconvenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio i  otro será indispensoble haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores dirigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado, y las presentarán en la decretaría general de 
esta Universidad en el improrrogable término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia que el período hábil para la pre
sentación de instancias finalizará á la- hora de las dos de la 
tarde.

Vallado! ú 24 de Abril de 1896. =  El Rector, Doctor An
drés de Laordem. 1160—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRA*

Sevilla.—Honorina Alonso, Caballero de Gracia, 36.
Qairoga.—Francisco Ecija, Alcalá, 3, principal.
San Francisco.—Dolores Loaiza, Madrid.
Reus.—Atbafull.
N*vaimoral.—Victoria Picazo.
Clydebank.—Ariza, Cedaceros.
Barcelona.—Enrique Iglesias.

NOROESTE ?

San Sebastián.—Pones* San Barnardino, 3.
Valladolid.—Julia Pacheco, Don Martín, 6.

ESTE

Vfgo.—Azeano, Bárbara Braganza, 2.
Calatayud.—Pía Oset, Príncipe Vergara, 14.
Madrid 25 de Abril de 1896.= 1 Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández. ....

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

L& Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Casa* Consistoriales «1 di# 27 del corriente, á las tres 
y media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para la continuación de las obras de la primera 
Casa Consistorial.

Idem aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar por cuatro «ños el servicio de transportes del ramo de 
fontanería alcantarillas.

I *em id. para subastar el arriendo por tres años de los de
rechos que gravan el hielo y la nieve.

Lo que se anuncia para conocimiento del público-
Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.'

Ayuntamiento constitucional de Brión.
D José Piñeiro Gándara, Alcalde Presidente del Ayunta

miento deBrión.
Hace saber que la Corporación municipal, en sesión de 18 

del actual, ha declarado.prófugos, condenándoles en los gas
tos de aprehensión y conmoción, á los mozos que, con indi
cación de loa reemplazos á que corresponden, se expresan á 
continuación:

Reemplazo de 1892.
Número 34,—Francisco Penido Pedreira.

Reemplazo 1896.
Número 3 — José Baameiro Yomé. 

e 5.—Benito Feijoo Piñeiro.
a 12.—Francisco Megan Martínez,
a 15—Isidoro Casal Martínez,
a 19—Andrés Núñez Vázquez,
a 22.—Miguel Núñsz O bella,
a 35.—Jhan Ramón Camota,
a 37.—Manuel Pais Pérez,
a 40,—Manuel Cunqueiro Moldes,
t  42.—Manuel Cajuso Moldes,
a 46.—Andrés Moldes Cajuso.
a 50.—Ricardo Traba Basante,
a 52,—Tomás Vidal Rodríguez.

En su consecuencia, en nombre de 8. M. el Rey, requiero, 
J  de la mía ruego á todas las Autoridades y sus agbntes pro
cedan á su captura y los remitan á mi disposición.

Brión 21 de Abril de 1896 —José Piñeiro. 1145—M

Ayuntamiento constitucional de Torrox.
D. José Ariía Urbino, Alcalde Presidente del Ayunta- 

miento de esta villa.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á los mozos 

del alistamiento de esta villa núm. 12, Miguel Pérez Ambro 
sio, de Vívente y María; núm. 15, Francisco Domínguez 
Ruiz, de Luis y de Rosalía; núm. 20, José Narváez Jiménez, 
d» Francisco y María; núm. 40, José Osón Cortés, de Salva
dor y Ata; núm. 41, Manuel Calzado Jiménez, de José y Ger
trudis; núm. 62* Salvador Bueno Medina, de José y Ana, nú 
mero 77, Jcsé Jiménez Olive, de Salvador y Ana, y núm. 81, 
Francisco P. Bueno Jiménez, di Antonio y María, corree pon 
dientes ai reemplazo actual, y asimismo al de 1894, núm. 32, 
Antonio Galindo Gutiérrez, de Francisco y Manuela, para 
que se presenten inmediatamente á este Ayuntamiento, y

además suplico á todss las Autoridades en nombre de S. M* 
el Rey (Q. D. G.), practiquen diligencias para la captura y 
detención de dichos mozos, poniéndolos en la cárcel pública 
de esta villa á disposición de esta Corporación municipal 
por haber sido declarados prófugos.

Torrox 21 de Abril de 1896.= José Arisa. 1163—M

A lcaldía constitucional de A rganda de! Bey.
Ignorándose el domicilio del mozo Mareos Julián Ciríaco 

Góm*z Ayuso, hijo de Isaac y de María, comprendido en el 
alistamiento formado en este pueblo para el presunto año, y 
no habiéndole presentado al acto de la declaración y clasifi
cación de soldados, á pesar de los edictos publicados; esta 
Corporación municipal ha acordado se proceda á instruir el 
correspondiente expediente de prófugo, y en su consecuencia 
se le cita, llama y emplaza, para que en el término de quince 
días comparezca ante esta Alcaldía á exponer las causas fun
dadas que le hayan impedido presentarse oportunamente al 
acto de la declaración y clasificación de soldados, celebrada 
el día 9 de Febrero último ante este Ayuntamiento y hasta el 
día 23 del mismo; en la inteligencia que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Arganda 20 de Abril de 1896. = E l Alcalde, Mariano G. 
Campo. 1144—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares,

BERMEO

D. Ramón Vázquez Muñiz, Alférez de fragata graduado, y 
Ayudante de Marina del distrito de Bermeo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Elanchove, provincia 
de Vizcaya, Domingo Saldegui, tripulante que füé de la lan
cha de pesca nombrada santa Catalina, de la matrícula del 
citado puerto, á quien entre otros estoy procesando por atro
pellos cometidos a bordo d« la embarcación de CBta inscrip
ción llamada Felicia el día 22 de Enero último;

Ufando de la autorización que me conceden las Reales 
Ordenanzas de la Armada, por el presente llamo, cito y em
plazo por asta mi primer edicto al referido Domingo BaJdegui, 
señalándole esta Ayudantía, donde deberá presenta; se per
sonalmente á dar sus descárgos dentro del térihito de treinta 
días, contados desde la fecha del Boletín oficial y G/ o t a  de 
Madrid en que tenga lugar esta publicación; en el c> r capto 
que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Bermeo 20 de Abril de 1896.=Ramón Vázquez — Por su 
mandato, José Villamil. 1135—M

LOGROÑO

í>. José María Payueta Bastida, Capitán de Infantería con 
destino en la zona de reolutamientode Logroño,núm. 1, y 
Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la: concentración ordenada por Real 
orden de 18 de Octhbre de 1895 para el día 4 de Noviembre 
último el recluta Víctor García González, híj * de Pedro y Ra
faela, natural de Qmntanaloranco, avecindado en Ambulan
cia, Juzgado de primera instancia de Brivksca, provincia de 
Burgos; nació en 12 de Abril de 1875, de oficio pordiosero, su 
estado soltero, su estatura un metro 690 milímetros, pelo ne* 
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, al cual le instruyo expediente de or^en 
del Excmo. Sr. Comandanta en Jefe del sexto Cuerpo de Ejér
cito, por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado Víctor García González, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G aceta de Madrid, bó presente «n las ofici
nas de la zona dé reclutamiento de Logroño á exponer sue 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado redelde si no 
comparece en el referido plazo, ij^uiéMóselé él perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ‘), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caeo d ser 
hibido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad, ponién
dolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la présenté.requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértase en la GaOeta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Burgos y de ésta de Logroño

Dada’en.Logroño á 21, de Abril de 1896.=Jo«é María í^a- 
yueta.=Por su mandato, el cabo Secretarlo, Mig el Eodtí- 
guez. 1136—M

D. Saturnino Cabezón Zuazo, primer Teniente de Infanta* 
ría con destino en la zona de reclutamiento de Logroño nú
mero 1, y Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado dei pueblo de Ezcaray (L groño), 
sin autorización el recluta del reemplazo de 1895 Agustín 
García DéftfAfga, hijo de Brtino y de Cristina, natural da Ez
caray (Logroño), avecindado en su pueblo, soltero, deper dien
te de comercio, de veintitrés tños de edad, su estatura un 
metro 620 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ídem, color bueno, su frente eip&dosa, 
aire marcial, su producción buena, señas particulares una 
cicatriz en la nariz al cual le instrpyo expediente de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejér
cito por la falta gr¿ v§ de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presante segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado Agustín García Descarga, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaoeta d e  Madrid, se pr* s*nte en las 
ofidnai de la zona de reclutamiento de Logroño á exponer 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el p r  juicio 
que haya lug^r.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como xáilita
res y á los agentes de la polieía judicial, para qúa práctiqueh 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido-lo-remitan en calidad de presó á ésta ciudad, bq» 
siéndolo-ú mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tengá ía debida phbli-
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cidad, insértese en le  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de este provincia de Logroño,Dada en Logroño á 21 de Abril de 1896.=Saturnino Bebezón. =Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Rodríguez. 1137—M

D Salvador Lozano y Domínguez, Comandante del regimiento Infantería de Bailén, rúm. 24, y Juez nombrado por la Superioridad para con el carácter de tal, instruir expe - diente al soldado Joaquín Buenaventura Espigol, por lá falta grave de primera deserción.Por la preeente requisito ría llamo, cito y emplazo á Joaquín Buenaventura Espigo!, soldado de este regimiento, nato » ! d* San Vicente de Gamos, provincia de Gerona, hijo de Antonio y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, Cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, y producción buena, de un metro 683 milímetros de estatura para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Gerona comparezca en esta ciudad, á mí disposición, para responder á ios cargos que le resultan en la causa que de orden del Ezemo. 8r. Goman- Jefe del sexto Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todás las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* eias en busca del referido procesado Joaquín Buenaventura Bspigol, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las ssguridades convenientes, á e*ta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 15 de Abril de 1896.=.Salvador Lo* zano. 1125—M
D. Juan Díaz y Muela, Capitán Ayudante del primer ba tallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, Jaez instructor nombrado para actuar en el expediente formado contra el soldado del regimiento arriba expresado Martín Jáuregui Apaolaza por la falta grave de primera deserción; cometida por no haberse presentado á su Cuerpo hallándose con licencia ilimitada por exceso de fuerza.Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente, primera y única requisitoria, cito, llamo y emplazo á Martín Jáuregui Apaolaza, natural de Larraul (Guipúzcoa), hijo de Juan Ignacio y María Josefa, avecindado en Larraul, Juzgado de primera instancia de Tolosa, aoltsro, de veinte años de edad , de oficio herrero, siendo sus «añas particulares: pelo n#gro, ojos y Cij^s al pelo, color bu^no, nariz y boca regulares, barba poca, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca el referido desertor en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de Ingenieros de esta ciudad de Logroño, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten de este expediente; con el apercibimiento da q u e si no comparece se*á declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. ' rií%rA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autbridadis, tanto civiles como naiíita* res, para que se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias en la busca y captura del desertor Martin Jáuregui Apaolaza, y caso de ser habido lo remitan eb calidad de pre° so á disposición de este Juzgado militar, en conformidad con lo acordado y hecho constar en diligencia de este día.Dada en Logroño á 18 de Abril de 1896,=Juan Díaz.=Por SU mandato, el sargento Secretario, Ovidio Pedraz.1126—M

MA.HÓN
D. José Hernández Meriño, Alférez de fragata graduado, Ayudante y Jaez instructor de la Comandancia de Marina de Menorca.Por el presente, y ©h uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas de la Aunada, cito, llamo y éto pltzivpor segunda vez y por ignorarse Su paradero, al inscrito al folio 4 de 1894 de actividad de este trozo Juan M*»í Juan, de veintiún años de edad, natural de Seiza, hijo de Vlcéntcy Oataline, vecino de Villacarlos, y cuyas señas personales son las siguientes: cuerpo alto, ojos pardos, pelo castaño, frente, nariz y boca regulares, barba poca y color trigueño, para que en el término de veinte días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de las Ba leares, se presente en este Juzgado con objeto de exponer las razones que le han asistido pára separarse de ésta provincia sin la debida autorización del Sr. Jefe de la brigada, y su falta de comparecencia al ser convocado en 23 de Enero último para parar al servicio activo de la Armada; previniéndole que de no verificarlo será declarado prófugo y le parará el perjuicio que las leyes establecen para los de esta clise.Ái propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y demás que* componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndole á disposición de este Juzgado caso de ier habido.Mahón 14 de Abril de 1896 =  José Hernández, ̂ Bartolomé Galiana, Secretario. 1109—M

PAMPIiONA
D.Ernesto Velasco y Arístegui, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, número 5, y Juez instructor de misma. ^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Vicente Alzurí Elizondo, natural y avecindado en Yanci (Navarra), hijo de Francisco y de ferésa, cuyas señas personales son las siguientes: nació él 16 de Agosto de 1876, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, cejas Idem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente regular, airé bueno, producción buena, señas particulares ninguna, y cuyo paradero se Ignora, para que en el término preciso de treinta días, contadds desde la publicación d# la presente en la G a c e ta  d e M a d r id  y  Boletín oficial de ¡a provincia de Navarra Se presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración para su destino á Gutrpo activo, dispuesta por Real orden de 6 de Marzo próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A la vez, eh nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial,.pára qué practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remí

tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, áesta plaza, y á mí disposición; pues así está acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 17 de Abril de 1896. =  Ernesto Ve- lasco. 1127—M
D. Eduardo Pérez y Ruiz de Valle jo, Comándente de In fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona número 5, y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar- i eos Alemán G&mío, natural de Azpilcueta, Navarra, cuyas se- ¡ ñas personales con las siguientes: estatura un metro 590 mi- I límetros, p«lo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares tartamudea algo, de oficio labrador, de edad diez y hueve años y once meses, estado soltero y no sabe leer ni escribir, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de h  provincia de Navarra, S8 presente en ésta plaza á dar sus descargos en el éxpeiiehte que se le forma por no haber concurrido á la concentración ordenada para el 25 de Marzo último con objeto de ser destinado á Cuerpo activo como recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento del Valle de Baztán; bajo apercibimién to deque si no compareciese dentro del plazo fijado Será declarado rebelde, ocasionándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre dé 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para qué practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y de ser habido lo remitan en dase de preso, con las seguridades con venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 19 de Abril de 1896.=Eduardo Pérez.1139—M
D. Agustín Banito Berzal, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pampina, núm. 5, y | Juez instructor del presente expediente nombrado por el se- I ñor Coronel de la misma.No habiéndole presentado á la concentración verificada en esta zona el día 25 de Marzo último, con arreglo á lo mandado en la Realorden de 6 delreferído Marzo (D . O., húmero 53), el recluta del reemplazo de 1895, por el cupo del Ayuntamiento del Valle d® B^ztin, con el i>úm. 1.925, Pedro Az- cárate Echandí, natural de Garzaín, avecindado en él mismo, Juzgado dé primera instancia de Pamplona, provincia dé Navarra. Capitanía general de Burgos; nació en 17 de Octubre de 1876, de oficio labrador, su estado soltero, estatura un metro 660 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boc* regular, color sano, fren te espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber ni escribir;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar vigente, por la prtsente requisitoria cito, í llamo y emplazo al referido recluta, para que en el término I de treinta alas, á contar desde la f cha de su oublisacióo, se í presente en este Juagado de instrucción á fia de que sean < oídos sus descargo*; bajo aperebímiento da ser declarado re beide si no compareciese en% el referido plazo, siguiéndosele el perjúiéio qué haya lugar.A la vez, oh nombre requíéro^á todas las Autoridades, tan to eiviles como militaré» y á les agentes de policía judicial, para que practiquen aéti- vae diligencias en busca del referido procesado, y en cséo de ser habido lo remitan én Clase de preso, con las seguridades convenientes, á las oficina» de ésta zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y á mi disposición; pues así lo tén- gú acordado tn providencia de l i t é  día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.Dada en Pamplona á 26 dé Abril de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Agustín Benito. 1138—M

D. Bernardino Sandoval Hernández, Comandante de Infantería agregidoá la zona de reclutamiento de Pamplona, número 5, y Juez instructor del expedienta seguido contra el recluta de! último rumplazo Julián Zubiri Martínez por el úelíto grave de no haberse presentido á la concentración el día 25 de Marzo próximo pasado.Porda presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián Zubiri Martine s, natural de Tadela, parroquia de Santa Ana, provincia de Navarra, hijo de Miguel y de Francisca, estado soltare, de veinte años, tres meses y diez días, de oficio ebanista, y sin instrucción, cuyas señas particulares son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, color sano, su producción buena, sin señas partiéulares, estatura un metro 632 milímetros, cuya actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días contados des le la publicación de esta requisitoria m  la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, ocasionándosele los perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial; para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Julián Zubiri Martínez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida des convenientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza,
1 y á mi d isp o sic ión ; pues aSí lo tengo acordado en providen- 1 eia de este día.| D ada en Pamplona á 21 de Abril de 1896 ==E1 Comandante, Juez instructor, Bernardino Sandoval. 1140—M

SAN SEBASTIAN
D. Federico Morazo Paredes, Comandante del segundo ¡ batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23. y 1 Juez instructor del expediente que se sigu* por haber falta ¡ do á'concentración el recluta destinado á este Cuerpo Ramón ¡ C arrera Comas, natural y vecino de 8$rradell, provincia de I Lérida; •1 Usando de las facultades que le conceden el art 386 del! Código de Justicia militar, por el presenta edicto cita, llama | y emplaza al citado R&móú Carrera Comas, cuyo actual do- t  mteilio y  paradero se igr.ora, para que en el término de diez I días, contales desde m\ publicación en los periódicos efieia- I le», comparezca en este Juzgado militar, que tiene *u resi» i dencia en ei cuartel bajo de 8«n Tolmo de esta ciudad , coa

«1 fin de prestar declaración en el expediente que se le sigue; pues así lo tengo acordado en diligencia de este Mu.Dado en San Sebastián ¿ 16 de Abril de 1896.=F©derieo Morazo. 1130—M

D. Federico Morazo y Paredes; Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y  Ju»z instructor del expediente que a'©'sigue por haber faltado á concentración el recluta destinado á' este Cuerpo Francisco Borrás Soler, natural y vecino de Romt>drin, provincia de Lérida;
Usando de las facultades que le conceden el ari. 386 de! Código Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y emplaza al citado Francisco Borrás Soler, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficíeles, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resí-r dencia en el cuartel bajo de San Telmo de esta ciudad, con e l fin de prestar declaración en el expediente que se le sigua; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en San Sebastián á 16 de Abril de 1896 ^Federico Morazo. 1129—M

VALENCIA
D. Tomás Mamblona Granada, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería d» Vizcaya, número 51, y Juez instructor contra el expediente de primera deserción.Por el presente llama, cita y empieza al soldado de la primera compañía del segundo batallón del expresado regimiento Lorenzo Aguilar Piñol, de diez y ocho años de edad, soltero, de oficio labrador, natural de Torrefañera, provincia de i Lérida, hijo de José y de María, sus s*ñ*s: pelo negro, cejas negras, ojos azules, nariz regular, barba clara, boca regatar» color moreno, frente despejada, aire líbre, producción buena» fué filiado como quinto por el cupo de la zona de LéHd», número 51, «n el reemplazo de 1895 y obtuvo en el sorteo el número 1.734, su estatura un metro 600 milímetros, acusado por el delito grave de deserciónA todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ex- herto y r«qui*ro en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombr* la Reina Regenta del Reino, y de mí párte les pido y encargo procedan á la busca y captura del procesado antes dicho, y en caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado militar de San Juan de la Ribera de ésta capital.Y para que téhga sus efectos, insértese én la G a c e ta  d e  M adrid y Diario oficial de esta provincia y la de Lérida.Valéncia 18 de Abril de 1896.=Tomás Mamblona.1110— M

VITORIA
D. Antonio Nuez y Félez. Capitán del regimiento de Infantería de Victoria, núm. 75 raserva, y Juez inetractor del expediente instruido contra el soldado del batallón cazadores de Lkrena, núm. 11, Rosendo Durán Mayol, del reemplazo de 1893, por la f«lta grave de primera deserción.Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Rosendo Dur*n Mayol, natural de Llago»- \ to a , Gsrona, hijo de Jo*é y de Perpetua, soltero, de vsinti dós años de edad, de oficio labrador, señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regalar, barba lampf-aire d«l país.p tm m m n  buena, séñas partículaw ñlhguh^^estaH metro 711 milímetros, para que en el término de treinta días» contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole* tin oficial de esa provincia, comparezca en las oficinas del regimiento reserva de Vitoria, núm. 75, que se hallan instaladas en la ciudad de Vitoria, calle de San Antonio, núm. 2, á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de primera deserción, la cual verificó el día 11 de Febrero último, perteneciendo al expresado batallón de Llerena; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G ), requiero á todas las áutoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pTeso con todas las seguridades convenientes á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de esa provincia.Dada en Vitoria á 16 de Abril de 1896.=£1 Capitán* Juez instructor, Antonio Nuez. 1131—M

D. José Castropol y Trellea, Capitán Ayudanta del segundo regimiento de Artillería de Montaña, Juez instructor del expediente seguido contra el artillero segundo Manuel Odrio- zola Odríozola por la falta grave de primera deserción.Por 1 *'presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Manuel Odriozola Odríozola, artillero segundo de este regimiento, h atoa i de Azpeitia, hijo de Francisco Odriozola y de Francisca Odriozola, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo | castaño, cejas al pelo; ojos garzos, nariz regalar» boca regu-  ̂ lar, barba poca, color sano, frente regular y de an metro 768 ; milímetros de estatura, para que en el preciso término de ! treinta días, contados desde la publicación de esta requisito ' ria en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca erA el Cuartel que ocupa este segundo regimiento de Artiller ía de Montaña, á í mi disposición, para responder á los cargos que le resultan \ en «1 expediente que se le instruye por Va falta grave de de- i serción; bajo apercibimiento de que si no comparece un el i plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, i A su vez, en nombre de 8. M. el F,ey (Q*.®*1 y requiero á todas las Autoridades, tronío civiles como militares y de policía judicial, para que p/raetlquen actives diligencias en busca del refer do Manuel Odriozola, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre so con la seguridad conveniente á este c«artel y á mi disposición; pues asi lo tengoacordado tn diligencia de este djaDad© en Vitoria á 20 de Abril de 1896.=José CastropoL /  1143—M
¡ /

Juzgados de prim era instancia.
ALLARIZ

D. P e d r o  Frendés-Suárez, Ju tz  de instrucción de la villa
d« Aüaríz. ,Por la presénte requiiitoria, y como comprindido m
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húmero 1.° det art. 835 laley de Eajuiciamiento criminal, ea cita, llama y emplaza á treáau jetos desconocidos por sus nombres y apálidos, cuyas sel»*, como únicas que constan, 86 expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de aquélla en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles declaración -‘in dagatoria en sumario criminal que se * les instruj e -por robo de 95 pesetas y tres botellas de aguardiente de aceite de anís á Benjamín Fernández Guede, vecino de la íglesia de Neñoda- guía, en el Ayuntamiento de Junquera de Eapad*ñsdo, verificado en las primeras horas de la noche del di* 28 de Marzo último; apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, sbí ci- vílescomo militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura do indicados sujetos, poniéndoles, caso de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades debidas, en la eárcel de esta villa, á donde deban ser conducidos por hallarse decretada su prisión.Dada en Allariz á 18 de Abril de 1896.=Pedro Prendes<= Por mandado de 8. 8., César Alvarez.

Señas de los sujetos requisitoriados.
Uno de estatura más bien alta que baja, delgado, usaba bigote, como de treinta y seis años de edad, y la noche en que ocurrió el hecho de autos vestía traje de corte cegro, camisa de cuello vuelto sin planchar, sombrero de paño negro y de ala ancha y botinas negras de eAatíco.Otro de estatura mediana, más bien grueso que delgado, afeitado del todo, como de veinticuatro á veintiséis años de edad; vestía traje negro y boina azul ó negra.Y otro de baja estatura, afeitado, de diez y ocho ó diez y nueve años de edad, y usaba traje negro y boina oscura.Y todos tres cubrían de abrigo unas jergas, y eran gallegos á juzgar por el lenguaje. J—3120

D. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción de Allariz.Por medio del presente edicto se cita y llama á un sujeto de estatura alta, grueso, de barba, que se dice vecino del Ayuntamiento de Río, en el partido d* Trives, y que el día 20 de F#br«ro último compró una vaca á Cayetano Lera, vecino de Guede, en la feria que se celebraba en la villa de Macada, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en sumario criminal que instruyo por expendición de billetes falsos del Banco de España; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar cpn arreglo á la ley.Dado en Allariz i, 21 de Abril de 1896.=Pedro Prendes.= César Alvares. J^-3142
A.NDÚJA.R

D. Manuel Martinón Navajas, Escribano y Secretarios de gobierno del Juzgado de instrucción de esta eiudad y au;partido.Certificoque encausaqueseiínBtruyeACoiitra.<ComásdeI Basco Jiménez «obre lesiones, aparecedo siguiente:«D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa por lesiones Tomás del Basco Jiménez, natural de Ubeda, de veintisiete años, soltero, titiritero ambulante, hijo de Pedro y Antonia, vecina ésta de Navas de San Juan y de estado viuda, que lleva cédula personal expedida en Añora (Córdoba) con fecha 30 de Noviembre de 1895, bajo el núm. 1392, siendo su estatura regular, grueso, color moreno, y viste al estilo del país, para que en el término de diez días, contados desdó la publicación de la presente en la 
G a*je t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado* sito en laplaza del Mercado de esta ciudad, á respon der de la indicada causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey D. Aifonso XIII (Q. Do G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, den órdenes á sus dependientes para que se proceda á la busca y captura de dicho procesado, el que, caso de ser habido, será puesto en la oárcebde esta ciudad con las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado; pues en ello está interesada la rectaadministración de justicia.Dadaen Andújar 4:20 de Abril de 1896.= Angel L«ón.= For mandado de 8. 8., Manuel Martinón.»1% para^ue conste, «cumpliendo con io mandado, expido la presente.en Andújar á:20 de Abril de 1896.=Manuel Mar- $móm J—31458

ARGHIDONA
JLAosé Ofpelt y Garcia^Juezde instrucciónde «steviJIa y im partido.

^presente aecita,ilama yemplazaalprocesado^ Juan Mosesio {Romero, wicino de Málaga, para que dentro del término de diez dias, á contar desdó la publicación de la presente en «1 Boietín,oficial de la provincia y Gaceta ©k Madrid, comparezca anta este Juzgado á responder de los cargos que ¡ contra el parecen en causa que se instruye sobre sus- 1tracción de valoyes consignados en el ferrocarril; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle e l perjuicio á que haya JugarAl propio tiempo.ruego y eaeargo a tonas lie  Aiafcorida- les así civiles como militares, precedan á la busca y captura de dicho procesado, j  habido qu# sea, inducirlo á le  cártel de esta cabeza de partido, á mí disposición.Dada en Arehidona 4 7 de Abril de 189ü= J obó Oppélfc= ^orsumandado, Licenciado José Pérez. J—3144
BARCELO.N A—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala j  Guardabrazo, Juez deinBtrue» íión del distrito del Hospital Ve esta ciudad.Por la presento requisitoria vy-como comprendido en el íúmero 3.° del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, le citar llama y  emplaza á Jaime Rovira y Costa, cuyas señas jerson&les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz fraude, boca regular, color del rostí o trigueño, sin bigote ni >arba, y á Antonio Juves Curia, cujas circunstancias son: >clo negro, cej^s al p§lo, ojos pardos," ̂ ariz regular, boca pe- lueña, color del rostro blanco, ain bigote ni barba y cuyo ac- íual paradero de los mismos ne ignora, para que dentro del ¡ermíno de diez días, á contar desda la publicación de la pre* f
s e n t e  e n  l a  G a HISTA nTE D) T n v .  I

gado, sito en el paseo de Isbel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de podeía judicial dispongan la busca y captura de dichos sujetos, y caso de lograrla sean puestos en las cárceles nacionales de esta ciudad á la disposición do este Juzgado.Dadaen Barcelona á 20 de Abril de 1896.=Fran cisco de P. Ayala. =Por disposición de S. 8., Jaime Rosoli.J—3145

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobré defraudación á la Hacienda contra Vicente Lario y Orts, de treinta y nueve años, casado, jornalero, natural de Villajoyó* sa, vecino de ésta y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajos; apercibiéndole que de no verificarlo para responder á loé cargos que le resultan en la indicada causa le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re guiar, pelo negro, barba cerrada, ojos negros, nariz y boca regulares, cara oval y color sano; viste americana, chaleco y pantalón de lana y calza botinas, conduciéndole caso de ser habido á los Calabozos de este Jazg&do á mi disposición.Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1896.=Francisco de P. Ayala.=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis. J-3121

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- * trito del Parqué de Barcelona.\ Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José ; Ferrer, cuyo actual paradero s® ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta 

de Madrid , comparezca ante este Juzgado, paseo de .Isa-" j bel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de una diligen- ’ cia de josticía, en méritos de causa criminal que se le siguió ! sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le ; parará el perjuicio consiguiente.! Al propio tiempo se ea carga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referí do José Ferrer, conduciéndolo á las cárceles nacionales á disposición^de este Juzgado.Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1896.=Mariano Pascual Español.=Por disposición de 8. 8., Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J--3122
B ARCELON A-NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito delNorte. •/ . , ~ v,Rh Mrtúd del presente, que se «pide.ensméritos dé las diV ligenctescrimináles sobre sustracción de dos letras de - cam * bio á instancia de D. Vicente Torréns y otros, se cita y llama á D. Luis Mercader y Caballero, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de seis días, á contar desda la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezca en dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedara incurso en Jamulta de 5 á 50 pesetas.Dado en Barcelona á 20 de Abril de 1896.=Pabló Cam- p os.=Franciseo Antonio Yáñez, Secretario. J-^3146
BECERREA

p .  Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instancia de la villa de Becerreé y su partido.Por el presente edicto, que se publicará en la Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Vicente Vilares Teijeiro, José Vilares, Nieves y  Evangélica Diez Vi- lares, ausentes en ignorado paradero, para que el día 12 del próximo Mayo, y hora de once de su, mañana, comparezcan en Jásala de audiencia de este Juzgado, á la celebración de la junta que ha dé tener lugar, á fin de que los interesados en la herencia quedada al fallecimiento de Manuel Vilares y Teresa Vázquez, vecinos que fueron de Oartelo, se pongan de acuerdo sobre la administración del caudal, con custodia 
y conservación, nombramiento de uno ó más contadores que practiquen las operaciones divisorias y más diligencias necesarias; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Becerreé á 22 de Abril de 1896.=Estanislao Sala. Ante mí, Benjamín F. Fernández. J—3171

/  ' ;BE J AR
D. Fidel Ceballo8 y Fernández de Lomana, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III; y Juez^de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita* llama y emplaza á Teodoro» Hernández, empleado que fué en la estación de Balamanea ((línea de Plisencia á Astorga), y cuyo actual paradero se ig* ñora, para que e l día 11 de Mayo próximo venidero, á las once de su mañana, comparezca inexcusablemente y bajo los ap«^bimientoslIegaleasnteíla Sala de Justicia de la Audiencia provincial de Salamanca, en que darán principio las sesiones de juicíó eral acordadas en causa sobre lesiones inferidas A Jacobo Hernández por Pablo Sánehez, veemos respectivamente de Vaidefuentes y Fuentes de Béjar.Dado en Béjará2i de Abril de 1896.=Fidel Cevallos,= SehaáMén Puig. J—3172

BORJA
D. Teodoro Martín y Morales, Jaez de instrucción de este partido.Hagossaher que en la ca&sa que m© hallo instruyendo sobre robo en 4a- iglesia del pueblo de Mahján, verificado en la noche del 19 «120 del actual, lie acordado expedir la presen- te, por la que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la averiguación del paradero, y remisión á este Juzgado de los objetos sustraídos que á continuación se detallan, así como á la captura y conducción de los culp&bks á la cárcel de esto partido.Dado «a Borja á 20 de Abril 1896.=, Teodoro Martín.= Por su iim fedo, Pascual Sarillo.

Objetos sustraídos.
Ua copón liso y sencillo, de plata, que tiene mm pm deña grieta en el borde de la copa, y movible ó suelta ln mnmtáta del tape.Un cáliz liso, mayor que el copón, también de plata, y que tiene en el pie un «scudito.Una cajeta del mismo metal, y de la forma y tamaño .de- un reloj de bolsillo regular.Una cucharilla de cáliz y dos patenas, también de plata, estando una de éBtas mejor dorada que la otra.

■ J—3128
CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia- de Cambados.Hace público que por la actuaría del que refmwi» m  sigue en este Juzgado expediente de jurisdicción Û riapromovido por-María y Peregrina Abal Villar, ií*t r̂v vi la s• por sus maridos Juan Bucsta y José Señorán?,  ̂ s de Santa María de Paradela y 8a $ Julián de Roma) ju tse declare ausente á PrimoAbal Villar, hermano 1 ¿ ^Jas, y ss.lee conceda la administración de la parte qnn rv ¿ imo le corresponde percibir por virtud de autos ejecut' í  ̂ y Hui- dos áinstancia de Inés Villar Díaz, en cuyo e x d v n < «  se acordó, en cumplimiento del art. 2.034 de la ley d«<  ̂o’u*cia- miento civil, publicar dos edictos con el IntervaL y í^ - ín o  de dos m eescada uno, llaman do á dicho ausente y .* que se crean con derecho á dicha administración si im-se pr^Ben- tare el PrímoAbal Villar, y debiendo los que compareeíííren justificar su mejor derecho, como lo previene la citad* disposición legal.Lo que se hace;público por este primer edicto.Dado en Gambados á 27 de Febrero de 1896. ~ ?noSánchez.=E1 Escribano, Joaquín Fole del Villar,X - Í 0 W
COLMENAR v ie jo

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción da  esta vi la de Colmenar Viejo y su partido.Por el presente edicto se interesa á todas las A ' ^ a ies  y agen tes de la policía judicial procedan á la busc- objetos robados del santuario de Nuestra Señora dê  Ê pí-jar*.. del pu«blo de Guadalix de la Sierra, en la '- noche del 21 de Marzo último, los cuales á continuación s® reseña. ^  .L^ien- do así bien á las personas en cuyo poder seaneur  ̂ . nojustifican su hgítim» procedencia; pues así está enel sumado que se instruye con tal motivo.Dado en Colmenar Viejo á 20 de Abril de 1896 .= Manuel Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quiut&iin.
Objetos robados.

Una corona de plata de la llamada Mehéséé.Otra de igual clase, más pequeña.Y el dinero qué contenía e l cepillo de limosnas leu lado en 4 pesetas. J-r*8124
CÓRDOBA.

D. Francisco Femándaz Vior, Juez ^einatmcciáii á® este ciudad y su paitido.: Por eh^esentasacite; llama yiemplaza a José :Pá@z Ca« sares, maridó de María CaUro y Ruano, cuyo domicilio, osea»^ dero y demás circunstanciaB s*? ignoran, para qu  ̂ * : az- ca en este Juzgado dentro del término de diez día» u j  mr desde la publicación del 'presente en la Gaceta ü l l üríd, con el fin de ofrecerle esta cania poríBiquiereümo^r©r¿c parta en ella; bayo apercibimiento que de no)hacerlo le pavar» el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 18 de Abril de 1896̂  =Fr*^íveo. Fernández Vior.=El Secretario^Licenciado LuiSvRamí
.. •. ... u,.:;, ..... . : -. J—8125

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Ensebio Díaz de la Cruz^ Concha, Juez de insirucsióit de esta ciudad y su partido.Por la presente' requisitoria se cita, llama y ;€mpksa-al procesado Cristóbal Silva Minero, natural de Usagre, y vecino de Badajoz, de cincuenta y cuatro años, casado, tiquda- dor, cuyo actual paradero y demás señas patMenlares i® ignoran, para que en el término de diez días, á cort  ̂ ^?sde la ultima inserción de la pr«sente en los peiiód  ̂ ticia- lesvuoñrparezca en la sala audiencia de esté Juzg * es-ponderá lorcargos que le resultan déla causa qu* *• r guepor lesiones á Damiana Saavedra; bajo apércibimi^i  ̂ 4 que bí no comparece será declarádó rebelde y le parara - ululo que haya lugar en derecho.f ^5^A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y- uaptura de dicho prócesadó, y caso dé ser diábido lo conduz- uait̂ con las seguridades convenientes á la cárcel d̂  partido á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado porauto de este fecha, dictada en ePsumaTio'reiacioiisdo.Diada en Fregenaide la Sierra á T7 de Abril de-1896.= Ensebio Díaz de* la '8olís. *  ̂J—¿3148 '

GÉRGAL
D. FrancigcoEBtebanGaroí»,Juezdeinstruccióii de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da  sarta orden dé la Audiencia provincial de Almería, dimanante le causa criminal que en este Juzgado se siguió vohm ksio- ae« contra José Nieto Conejo, de cuarenta años d* edad, hijo ie Francisco y de María* casado, jornalero y ,natura i y vecino ie Fiñana, por haberse ausentado dasu domicilio é ignorarse bu actual paradero, se cita, llama y  emplaza á dic ho individuo,- para que «dentro del'término. de diezdías* á, contar desde lai publicación- de» la presente en la Gaceta jde Madrid; y  Boletín oficial de esta provincia,,comparezca ¡anto este Juzgado, á fin de cumplir la ordemde dicha - Superioridad;bajo ipercibimientouque de comparecer será declarado r b̂*Uto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la .polioí* judi- uíal, procuren sq captura y conducción á estas cárc l̂ess, dejándolo en ellas á mi disposición.Gérgal 18 de Abril de 1896.=Franciseo Esteban.= El actuario, José María Rodríguez. J—3149

HARO
D. José Sánchez del Río Pajares, Jufz de.-instrucción de íBta ciudad de Haro y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Matías Hernández, expósito, natural y vecino de Vitoria,, de diez y nueve mos de edad, soltero, jornalero, cuyo paradero sa ignora, paraque en ©¡ término de diez días comparezca e& este Juz-
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gsíto á de extinguir tren día* de prisión subsidian* en 
eqî .W<p,Â  *̂a de la indemnizació que debiera abonar en cau- 
sa <r.’? m  ie siguió sobre hurto; con apercibimiento de que si 
no comparece se le declarará; rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A. la vez se ruega á todas las Autoridades y se encarga á 
lo v ^ r te» de la policía judicial la busea y captura de dicho 
•per--do, i  ni fuere habido que se conduzca ; á la cárcel de este 
par •-

r - Haro á 22! de Abril dejl896.=£:Jo8é Sánchez del 
Río i" th ,ns.=Por mandado fie S. Si, Eloy Martínez.

, J —3150

L j »• . Juez de instrucción del partido de ésta ciudad, en 
prov !• í de hoy, dictada en virtud de comunicación reci
bida t  Audiencia provincial dei Logroño, procedente de 
cap & *  ̂v u «r a Robus tiana Páre z Santamaría, sobre lesiones, 
ha oraenaao se cite al testigo Juan Cruz Yillar Yétaz, pordio
sero, Tierno de San Vicente, y de i paradero ignorado, para 
quf¿ el. día 12 del próximo mes de Mayo, á  las once de su ma« 
ñau^, comparezca en Id referida Audiencia á las sesiones del 
juicio oraiide la indicada causa; bajo J a  multa de 5 á 50 pe- 

«tet&s. -
Jifero 23 de Abril de1896.== Ei actuario; Eloy Martínez.

J —3177
INFIESTO

IX Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción de' la villa 
4 e Ivñm U .y  bu-partido.

Por la presente requisitoria hago sabár que habiéndose 
instruido sumario por el delito de lesiones; contra Eloy Espi
na Pérez y otros, y no habiendo comparecido en el acto del 
juicio oral el referido Eloy Espina, se acordó por la Superio - 
rid&d comisionar á este Juzgado para cumplir con lo dispues
to ^  * rticulos 834 y siguientes de la ley de Enjuiciamien
to t y por lo tanto se cita y emplaza al procesado
Ele  ̂ C«?r i*3*» para que en el término de di«z días comparezca 
ant e* > Juzgado ó ante la Audiencia provincial de Oviedo.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D Alfon- 
so X ílí (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de su 
Augusta Madre, ruego y encargo á los Jueces de instrucción, 
Alcalaes .fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía 
judicial 4® la Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolo 
en su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.- \

Dada m  Inflesto de Berbio á 2 de Abril dé 189ó.=Pedro 
GastaUo^De su orden, Eduardo Prida.

Señas de Eloy Espina Pérez.
Hijo da Francisco y Esperanza, casado con Saturnina Pé 

rez* na turando San Juan de Berbio y vecino de Lozana, de 
v e in tid ó sñ o s  de edad, labrador, de estatura regular, pesa 49 
kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros por 10 de 
ancho, de los pies 25 por 11, pelo castaño, color moreno, sin 
cicatrices, y ójoé claros; viste chaqueta y chaleco de paño 
pardo, esmisa blanca, pantalón de tela oscuro, gasta alma
dreñas y escarpines y boina azul. J—3179

JAÉN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día dé hoy, dictada $n causa criminal que instruye 
por el delito de injurié á la Autoridad^ jud ic iaV há resuelto 
que *1 testigo D. José María Pin" fiel Aguila, vecino de Man
cha Real, * cuyo actual paradero se ignora, comparezca den
tro del término de diez días, contados desdo la inserción de 
esta cédala en los periódicos oficiales, ál objeto de prestar 

.. declaración en dicha cause; bajo apercibimiento que de no ve- 
rific&rio J*.parn$á, el perjuicio á que, hubiere lugar en de- 
reeb-%.

Y para que tehga la debida publicidad y sirva de citación 
en'forma al interesado,."exti en do: la  présente, qúe firmo en 
Jaén á 11 de Abril de 1896.=Ei actuario, Casimiro Carrasco.

J —3126 ,
LA YÉCILLA

Por 1* presenté, y en cumplimiento de lo mandado en pro 
videncia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Tomás de Bari- 
nega, Juez de instrucción de este partido, se cita y llama al 
proc^Bsdo Francisco Hevia Gonzálery á la testigo María Ba- 
yón González, vecinos que iueronnde La/Robla, y residentes 
últimamente en Gabqrana, para que ei primero*;bajo aperci 
bimiento de todo perjuicio, y le ssgunda^ de m ultado 25 pe
setas, comparezcan en los estrados de la Audiencia provin 
clal de León el día 9 de Mayo próximo, á las diez de su m a
ñana, con objeto de asistir á las sesiones de juicio oral de 
causa que seJe¿sigue a l Héyiasobro amenazas.

La Vecillá 21 fie Abril de 1896.=E1 Secretario judicial, 
Leandro Mateo. , J—3181

, a :4»E$N; ,  v: , s
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia de este día, dictada en causa por estafa, acordó 
se cita á Eleuterio Pozo Campo y Francisco Campo, vecinos 
que han sido de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno- 
ra, p&m queen  e lté rm in o d e o c h o d ía g  comparezcan en la 
sala audiencia dé eáte Juzgado á prestar declaración en el 
expresado sumariq; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que hay a lugar.

Y á fin dnquéilo aAoiMado tapg^iugarvffxpIdorla^presen- 
to .có iiik .

León 20 de Abril de 1893.=Andfés Peláez Yem^
 ■; t J -3 1 2 7 ' -

MA.DRID—AUDIENCIA

D. B&ldomero Guitón y López, Juez de primera instancia 
, j  de is*írue8Í^,4eVíí(iítoRft4e lnAn4tOMlMB<€ioío.Oart*.

Por U presente citó, Hamo y  em$lo*o4 Tomata Pérez, 8¡r- 
tien tá  que ha.Bido deuJoeé María Abad, en la.calle de Relato- 
rea, Kúm, 8, principal, y  cuyas dem is ,<tf rcunatantiat y, para
dero ae ignoran, para que eñ el térnoinó de eineo días,-conta
dos desde el siguiente al en que esta, requisitoria se inserte 
en i a G aobt*. .be .Ma.dki£> . comparezoa en-mi -sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle, •deJ.Geneml Gasta- 
Sos, con objeto dq qu.e preite la indagatoria acordada recibir; 
apercibida qüé de ñ^verfflcirld  será ffeclaradi .rebelde y-, lá 
parará el perjuicio á que hubiere-lugar.

Al propio, tiempo rq^gp y-aucargiOi á toda* fia»? Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan d 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
como diez y ocho-años deíedad,£*Btsturaircgttlar,uColor,moro- 
no. y en cinta;,vista M W to,morado6 de Nazareno, y en el 
caso de aer habida la pongan á mi disposición en este Juz-
g *d < >  "  r ‘ - A .  . .... '

Madrid 214a. AbTil4c 1896.=Baldomsro G ullóm =^l E í- 
cribauo, Juan P. Pérez. J—3128

MADRID—CONGRESO

D. Nazario Yázquez y Guenrero, Juez de primera instan- 
cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Palomar 
Caro, de profesión torero, que ha habitado en la calle d é la  
Gorgnera, núm. 7, piso segundo, y en la plaza de Matute, n ú 
m ero 8, piso principal derecha, para que en el término de 
disz días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G aceta  de Mabrid, comparezca en mi 
sala audíeneia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 

j del General Castaños, con el objeto de responder á los car- 
j gíís que contra él resultan en causa por estafa; apercibido 
? que de no verificarlo será declarado ¡rebelde y  le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.
I A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y  ordeno á  Job agentes de la policía judicial, procedan á  
_ la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 

pongan á  mi disposición en este Juzgado.
Madrid 17 de Abril de 1896. =^Nazario Yázquez. =E1 Es

cribano, Andrés Órtiz. J —3129

D. Nazario Yázquez¡y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte

Por la presente cito; llamo y  emplazo á  Elias Orbiet Am- 
brou hijo de D. César y Doña Esperanza, natural de Floren- 
za (Italia), de treinta y dos años de edad, soltero, bolsista, y 
ha habitado en la calle de lss Infantas, núm. 25, para que en 
el término de diez días, contadoedesde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargué;quer¿contra él resultan en eausa por juegos pro
hibidos; Apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.

Al; mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á  los agentes de la policía judicial procedan á  
la busca del expresado, sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color bueno, ojos negros, pelo y  barba co
rrida ídem, y nariz y boca regulares, y en el caso de ser habi
do lo pongan á  mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Abril de 1896 =Nazario Yázquez. =E1 Eacri- 
bano, Andrés Ortiz. J —3130

I

D.íNazario Yázquez y Guerrero, Juez dé primera instan- ! 
cía y de instrucción del distrito del Congreso dé esta Corte.

Por la presente cito, ¡llamo y  emplazo á Ensebio Roquero 
Señor, de cincuenta y tres años de edad, viudo, mendigo y 
ha habitado en la calle de Ciudad Real, núm. 12, piso tercero 
cuarto núm- 2, para que en el término de diez días, contados ! 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi s%la audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en 
causa por estaf*; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o  tie m p o  ru r g o  y e n c a rg o  á todas las Autorida
des, y o rd en o  á lo s  a g e n te s  de la policía judicial, procedan á 
la bu8£tr,deLes;preead0 sujeto, cujas señan personales, son: 
estatura regulát, ojos pardos, cólor moreno y  ¿ peló y  barba 
entrecanos, y  en el caso deererhabido^

. sición en este Juzgado.
Madrid 18 da Abril de 1896.=Nazario YázquéZ~El Escri

bano, Andrés Ortiz. J —3131

MADRID—HOSPITAL

D. Yícente Rodtíguez Yáldés, Juez de instrucción del dis* ‘ 
trito del Hospital de esta Corte. |

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Brujulada 
Gómez, hijo de Joaquín y María, natural de Caspe, de treinta 
y ocho años de edad, casado, cesante, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audién- 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, ó en la cárcel celular de esta Corte, con el objeto de 
hacerle saber el auto dé prisión dictado contra el mismo en 
la causa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que ha? a lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  

Ja  JbuRCa dej expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re 
gular* color bueno, car* redonda, facciones regulares, con bi
gote, y  en e l capo/de ser habido lo presenten poniéndolo á  mi 
disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1896.=Y icanta R. Yal- 
dés.=El>Fseribano, Anlonio víarco. J —3132

MÁLAGA—AL A.MEDA |

D. Sebastián Miguel Gonzáhz, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud dé la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola véz y término de diez días al procesado Gabriel Porras 
Jiménez* conocido por* Carrillo, natural y vecino de Bena- 
margosa, de treinta y siete años de edad, casado, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de dicho término, que se contará desde la inserción 
de l a  presente én'el Bofctí* oficial de esta provincia y Gaos* 
ta .d e  Madrs>, i se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad para cumplir la condena que le ha sido impuesta en cau
sa sobre contrabando; prevenido que de no hacerlo le.parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo niego ŷ  encargo á todea las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, quedando en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de esta Juzgado.

Dada en la cjudad d i  Málega á 14 de Abril de 1896.= Se- 
baátíán,Miguel Secretario, Rafael W ittem berg Solano.

J —3133
MÁLAGA—MERCED

D . Fianciscé Gallego y  Blanco, Juez dé Instrucción del 
distrito de la Mérced del esta ciudad.

En virtud de la presenté llamo, cito y emplazo por una 
s o la  vez y  término de diez ó ltsA  Án*; Rtvas,
que babitó en la casa núm. 30. de la ctlU  da la Trinidad de 
éSta ciudad, cuyas demás circunstancias y  actual parade
ro se ignoran, para que dentro de dicao término, contado 
desde la inserción de la preseate en el Beleti% oficial de. esta 
provincia^ G aceta  de M ádrid, sé psrsonrj en la cárcel p ú 
blica de esta ciudad á responder á los o rg o s  qué le resultan

en causa sobre lesiones; prevenida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tonto, civiles nomo militares y demás dependientes de policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, y caso de ser habida la pongan en la  cárcel á mi 
disposición.

Dfeda en Málaga á 4 de Abril de 1896. =Francisco Galle
go. =  Por su mandado, José Ríos y Márquez. J —3134

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Rodríguez de Guevara, J  uez de instrucción 

de Palma de Mallorca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Munar y Seguí, de treinta y  ocho años de ©dad, casado, 
peón de albañil, vecino del término de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero, se ignora, para que dentro del término de 
quince días, aiguientes al> de la, inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d rid * comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en el sumario que se le instruye sobre 
lesiones menos graves á Rafael Isern Barra, y para notificarle 
el auto de su procesamiento, dictado en el expresado suma
rio; apercibido de que, en su defecto, será declarado rebelde 
y le paraTá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los individuos de policía judicial, proce
dan ó manden proceder á averiguar el actual paradero del re 
ferido Munar, poniéndolo en su caso en conocimiento de este 
Juzgado.

Palma 16 de Abril de 1896.=Francisco Rodríguez de Gue
vara. = P or su mandado, Sebastián Gará. J —3118

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Al

magro Gómez, natural de Benaocaz, vecino de Dos Barrios, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde «1 si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G aceta  
d e  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en «1 sumario que se ins
truye por el delito de hurto de varias reses de la  propiedad de 
D. Juan Gallardo y Raggio; bajo los apercibimientos legales 
si no comparece»

Dado en la ciudad de San Roque á 16 de Abril de 1896=  
Lorenzo dql Frelino.=Por mandado de S. S.=Rodrigo de 
Torres. J —3119

SAN SEBASTIAN
D. Carlos U ñarte, Juez municipal, en funciones de in s

trucción de esta ciudad y au partido.
Por el presente edicto se cita al pariente más próximo del 

finado Juan Bautista Gsgnier y Gastón, natural de Bayona 
(Francia), de edad de cincuenta y cuatro años, soltero, guar
nicionero, vecino que fué de esta ciudad, donde falleció la 
noche del 13 del actual, para que en t i  término de diez días, 
á contar desde la inseición del prtstn te en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle el 
ofrecimiento de la causa que instruyo por muerte de dicho 
Gagnier; en la  inteligencia de que si,no comparece le parará

U ñarte,= Por áu mandado, Licenciado Pedro Bnenechea.
J —3100

D. Garios Uñarte, Juez municipal en funciones del de ins- 
instruccióh de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Muñoz y Pinillos, de edad de treinta y tres años, sol
tero, dependiente, vecino de Madrid, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en *1 término 
de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica 
de una diligencia en cansa que se le sigue por defraudación 
á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios consi
guientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de esta 
capital á disposición dar este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 20 de Abril de 1896.=Carlos 
Uriarte = P o r su  mandado, Licenciado Pedro Bueneche*.

J —3135

SANTA COLOMA DE FÁRNÉ3

W‘ Por Uapieseate, y en virtud de lo acortado por este Juzga- 
doan  causa sobre lesiones contra. Yíctor Negrete Martín, alias 
Moreno, se cita al perjudicado Joaquín Bartolín y Herrero, 
para,que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración y para la práctica de otra diligencia ju 
dicial.

Santa Coloma de Farnés 15 de Abril de 1896 =  Joaquín 
Barril y Morales. J—3101

D. Francisco Soler Col), Juez municipal de esta villa, Re
gento el Juzgado de instrucción de este partido.

Por la presente, en  méritos de causa criminal que se Ins
truye en este Juzgado sobre lesiones, intereso la busca,, cap
t u r a j  conducción á la  cárcel de esta villa á disposición de 
este propio Juzgado, del procesado Yíctor Negrete Martín, 
que ha usado el;apellido materno Ibáñez (apodado Moreno;, 
de treinta y nueve años de sdad, hijo df Santiago y Simona, 
natural de Becerril de Campos, vecino fie Falencia, labrador, 
viudo, el cual es de estatura regular, enjuto de carnes^color 
moreno, barba al pelo, poco poblada, yápelo negro; viste ca
misa de algodón, fondo blanco y raya» azules y encamadas, 
formando cuadros, pantalón depatéa coloj terroso alpargata 
abierta con cinta negm, y en la,cabeza pañuelo liado á usarn 
za de Aragón.

D*da en Santa Coloma do Faraég i  15 de. Abril do 1896.=¡ 
Franeioco Soíor.Qoll.=;Por <B«poBiotón dftS. S., Joaqpín Ba* 
rril ,  Moraleo. J —3102

SEVILLA—MAGDALENA

D, Franeiseo Fernández Am aja, Juez, do instrneetón dol 
distrito de la Magdalena de esta eíudad.

Por la proBento bo oita y emplaza & Vicente de la Santíoi- 
ma Trinidad, eonoaido por Franciseo Muñoz BaUarin, hijo do 
Jos6 y de Socorro, natural de Bollullos dol Condado, vecino 
dnoBta capital, soltero, jornalero y do catorce añoa do odiada
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v a n  que en al término da quince días, que empezarán á con 
tarso desde el dé le inserción en le Gaceta, de M adrid, i( 
presente en la cárcel de eet» partido j  á  diapoeicidn de eati 
Juzgado, por estar áeí mandado en la cansa qne se le si§fni 
p o r  lesiot.ae; apercibido de que de no presentarse en dicho 
térmico le parará él perjuicio que haya lagar.

Sevilla á 16 de Abril de 1896. =  Franeisco Ferhándes
A m a y a .= E l  actuario, Manuel Martínez Reyna.

j —3103
ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de ir sfcrucción del distrito de Sen Pablo di 
este capital, por providencia dictada en virtud da carta orden 
de la Superioridad, ha acordado sa cite á D. Arturo Fernán* 
dez de los Herreros, D. Manuel Sanz Sancho y D. Martín 
Aristu Azcón, para que comparezcan ante la Exorna. Audien
cia de esta ciudad el día 4 de Mayo próximo, y hora de las 
doce de su mañana, á la vísta del juicio oral procedente de 
Causa contra D. Francesco Jiménez Huerta sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer incurrirán en la m ulta 
d e Bá  50 pesetas. _  ,

Zara Roza 22 de Abril de 1896/=  El Escribano, Ar gol 
Barón. J —B191

Juagados m unicipales.

ASTORGA
El 8r. Juez municipal de ceta ciudad de Aatorga, en pro

videncia de esta fecha, dictada en jnício verbal civil, Intenta
do por D. Nicolás Blanco Rodríguez, de e»ta vecindad, como 
apoderado general de Doña Joatfa RoJdán Alonso, viuda y 
vecina d* Laón, contra D. Joaé y Miguel González Oastrillo y 
D. José Silva Ramos, de esta vecindad, y D. Tomás Alonso 
Ferrero, vecino qu* fué de ésta ciudad, y hoy de Ignorado 
paradero, s ?br* nulidad de un remate de una finca situada en 
Aetorga, al sitio de L^mba de Adíles Anchos, centenal de 
segunda cabida tres fanegas, linda Oriente otra de la viuda 
de D. Matías Ansa, María Ga ataja del primer quiñón; Ponien
te otra de Antonio Ramos, y Norte otra de D. Pedro Garbu
llo, y la nulidad también de la venta de esta finca verificada 
por el B. Tomás á favor de José Silva Remos, se ha servido 
señalar para la celebración del juicio el día 20 de Majo próxi
mo venidero, á les nueve de la mañana, eu la sala de audien
cia de aat* Juzgado municipal, acordando se cite y emplace 
al B. T< más Alonso Kerrero, por medio de cédala que se pu
blicará #n ios periódicos oficiales; apercibido que de no com
parecer se continuará el juicio en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Aetorga 18 de Abril de 1896.=E1 Secretario, Benito Blan
co Fernández. X—1917

NOTICIAS OFICIALES
Banco de  BilBao.

Habiéndose extraviado utt réSguárdó dé depósito volunta
rio de afectos, señalado con el núm. 92.098, expedido por 
esté Banco el 4 de Abril dé 1893 á favor de B. Mánuel 
Elguera y Marroquín, s# anuncia al púbiic > por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro d-1 plazo de un m es de la fecha, segúa determ ina  el 
artículo 31 de Jos estatutos; advirtiendo qu* transcurrido d i
cho p azo cin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 23 de Abril de 1896. = 61 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—1918

Sociedad V izcaya.
Acordada por la junta extraordinaria la construcción de 

nuevas instalaciones, entre illas la muy importante de la fa 
bricación de chapas, para lo cual se precisaba un desembolso 
de 15 por 100 del capital que representan las acciones, de 
conformidad con los «cuerdos tomados por la junta general 
de accionistas en la sesión ordinaria-que celebró *1 31 de 
Marzo próximo pasado y en la extraordinaria celebrada el 21 
de los corrientes, la Jun ta dé gobierno de esta Sociedad ha 
dispuesto que por ahora no se desembolse ^ á s  que na 10 
por 100, en dos plazos de 5 por 100 cada uno, cuyos plazos 
vencerás, el primero el 25 de Mayo y el segundo el 25 de 
Junio, ambos del corriente «ño.

61 otro 5 por 100 no se desembolsará hasta el año que vie
ne, en día que se anunciará oportunamente.

Ha acordado también que el cobro del dividendo activo de 
pesetas 15 por ac úón, que la junta general acordó repartir, 
■i h iga  simultáneamente y al propio tiempo que el pago del 
primer plazo.

Cobros y pagos se harán por las Cajas del Banco del Co
mercio, de esta plaza, y Sres. Urquijo y Compañía, de Ma
drid, mediante factura duplicada que se facilitará en dichos 
establecí mían tos.

Bilbao 23 de Abril de 1896 ±tEl Gerente, Guillermo- P ra
dera. X—1916

O b s e rv a to r io  do  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día  25 de Abril de 1896,

ALTURA TEMPERATURA 
}¡¡ tff.

ku6m%%f SIRtCCíóIf 11TADO■OXAS rrticH» mwiABO
*?• > «  _ Htmu-  * e i  ale le .aiilfm«ir«t «te». 3SJT

fm a ta a a . .  707 79 8 4 5S N B ... VientoDezpejaáo.
f m a ta n . .  07 °0 15*8 9 4 NK,. .  Brisa. Idem,

P  del día... 7 7 0> i t *0 i r a  SO... .  Idem . ídem,
i  de la Urde 7 5 *4 24*8 18*2 B.. . , ,  Calma Idem.
C de la Urde 704 80 2 f * 4 I i ‘8 B.. . . .  Idem . Algo nuboso,
idelauoehe 705 62 17 0 85 ENB. Viento Casi despej/

Temperatura máxima del aire á la sombra.....................  25 2
Idem mínima...................................................................   6*7

Diferencia..............................................................  18 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . ..............     81*8
Idem id- dentro de una esfera de cristal.  ...........    55*4

Diferencia.....................................................   24‘1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegeUl 6 laborable........................................  87#
ídem mínima, ídem .............................................    5 S

Diferencia................................................... . 817
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ra» (kilómetros).  ........................................................  881
P89j1*c*>r barométrica, íá, (milímetros)* . ................ , 3*1

Altura id. con respecto á la media anual, á las nue
ve horas de ia noche  — i '8

Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas 
(milímetros).. •« .. .  •.•*«••••. ..•••••* •••••••***  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de li
Península, á  las nueve'de la m añana, y  en Francia  
Italia , á  las siete, el día 2b de Abril de 1896.

¡ Altara lampara- 
laraaétriea  t ira  F iiam

Í0*  „  eión Sitaáa Iitaéa
LOCALIDADES T il  a lf il  * * *  j ,  , ,  ,  ,

áal « a r  *** 4«1 d a la . 4a la mar
■ilÍM itroi. nalas, vfanto. tienta.

B .febastiái, 788 9 14'4 N O ... B* lig. Despejado, M tran.
Bilbao*. . . . .  769*0 14*8 NO...  Idem.., Nuboso - . .  idem.
Dríada  768*7 X8*2 NB... Idem... Idem  *
C ern ía (IA ) 767'4 15*0 NO.... V.* fie Despejado. Picada.
Santiage.... 168*6 14*9 NO.... Idem... írem  »
© F ilis .. . . . .  76 í‘8 15*5 N B ... B.* lig. Idem  *
Vlgt    *766*4 17*5 BSB.. Idem. N uboso... Tranq.*

© porto..... 765*4 20*3 N B ... B.* fte. Despejado, Picada.
LÍBbOt(Sh.k
Badajoz*...• 184*1 216 NB *. Calma. Idem.  »

I.#erm.(1A) 762 6 14*8 ENE . B.Mig Casi de^p/Tranq.*
S ev illa ...... 762*4 18*4 SB ... Idem . Despejado
Málaga.... - 7614 19 5 SR . Viento Casidesp.* Picada,
franada* .. .  760*4 15 8 NNB.. B.Mig. Nuboso.,, *

Aiúnta*.... 164*1 2**4 NNB.. Calma.. Casi desp* Tranq.*
M ural*;;.*.. 1«5*6 146 O .. . . .  B.Mig. M.nuboso.
V a l e n o i a . 1 6 5 ‘6 15‘8 O .. . . .  Calma Casidesp.* *
Palma   1644 J8o SO .... B* lig. Despejad,. Tranq.1
Bareelona.... 16S4 10*2 SSO. Idem. Idem .,,... Idem.

V e m e l . 7609 10*4 NO. . .  Calma,. íd em .. . . .  »
Zaragoza.,., 764*6 168 N O ... B.* lig I d e m .. . . .  »
loria.  7664 11*6 BNB., C a l^ i ídem »
Burgos  167*3 9 0 NB.-.. B.Mte, Nuboso. . »
L e ó n ... . . . . .
VaUadolid.. 1f68 14*0 N B.. V.° fie Despejad© a
Salamanca, 768 5 120 NB. . .  Brisa Id em ...... ®
fagavia..c 764 9 12 5 o   Idem. Idem ;,... a.

Madrid... 164*2 15*8 NB. ..  Idem... Idem ...... »
Sseorial... ,  763*0 152 S E .... Id fte tdem  »
Q idad  le a l 764 8 177 K. , . . .  Id. lig. Idem  »
Albacete... 764 6 14*7 SSB. . Idem. Id em ...... a

P a r ts .. . . .  . 167'6 5*5 SO .... Idem Id em ......
Bris-Nez... 765*2 9 2 SO .... Id fte. Cubierto.. Picada.
IL Mathlen. *67 3 U ‘4 o  id. Ug/ Idem . . .  fran q /
Ú a d (A lx ... 766‘5 82 BNB.. Idem... M.nuboso. ídem.
Biarritz.»..., f«8*i 125 » » » a
Elermont. 765 8 4 6 N  Calma Casidesp.* «
Porpüán.,
H e le ...... 76\*i i 3 2 NB>... Brisa... Brumoso.. Picada.

752*6 13*2 I  Caima. Despejado Tranq.*

Moma;..... . 768*1 10 6 N I ,- B* lig Idem .. . .  »
Liorna....• • 1¿2*5 18.4• ENE.. Id. fte. Id em ...... a
P a le rm e .. .  7684 42d » »
Baglíari.« *. 76i*l 13 8 ONO.. Brisa., M. nuboso. a

D irección general de Correos y  Telégrafos.

A yer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día  25 de Abril de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  »" ‘ ■ . - a

Día 14 Día «5.

Irada p .rp * tu  al 4 pot loo oo'oo 616 -70
i  plan «820 e2‘6&-60-65

fln cor. flr. 
cambio m. 62*61 
62‘45~4®~45 50 

fin próx. fir.
' cambio m . 6t*45 

no publicado. 62 25 •
ídem id . id. serie I .  ........ . 6150 61*75-80

pegúelos 6165 62 <*5 0 <95-63*9 5
64 0[0 65*9-85 

64*01-66*70 8 -90 
67 fiO

ídem series O y fi} da 160 y 260 peseUs * 67 on
Idem id. al 4 por 100 exterior...............  73 95 71 20 30 35-40

á plazo 73 85 74*16-40-50
fin cor. fir. 

con numeración.
14 0[W74 25-30 
fin próx fir, 

con numeración, 
pegúelos 77*51 74*0f> 80-40-90-45

1 t‘7v-85-51-65 
i r 0t0 76*8P-80

¿dem seríes a  y  fl, de tot y  tOO peseU* m  «yi 80*¿(k 75-55
idem amortizable al 4  por 100...............  74*80 74*95

pegúelos. 76 Ct# 76 0 t^75(26-25-95
I ^ , 71*40-15-90-75 0(0

Obligaciones del Tesoro a! portador con
interés de 5 por loé anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números I al20.494.., 10 *70 100*70-75
SerieB, números 1 al 64,613. ..... kh*65- 100*6í - 5

iilletes Wpoteearios de Cuba, 1886___  8650 86*96-86 OjO
8. *10-95

, pequeños 8530 85*45-76-90 8© 0x0

Idem Id. id., 1 8 9 0 ... . . .  ...............  7 '9* 72*10-60-25
•  «  *  ̂ »  peqneloa, 72 0|C 72*10-60
tinao  Hipotecario de B sp tia .—Cédula? •

166.660al 5 por 100...    ......... §04 Ota/ 1(4 OrO
Idem id. 64.t 00 #1 4 por < 0 0 . . . . . .  i . * \ \ , g9‘30 » 1
Aaaiones del Banoo deBspaia  , m  Ofó 37i ( í l
uraéraf.1 ^  a no Publicado, m  0|0 *
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac-

c i o n e s ) . .  ........ rootO 51 f io
Idem da i» GompaAís arrendataria éf 1

TabM es,~Áe«ioiesal portador, . . .  178 26 180 50-1 iO 0f0
VT ^  Jd.sam'idadi» pequeáa»  471*75 IH  0fc-*8no
Idem de la Socieo^d de electricidad de 

Chamberí, 4 ,* serie, números 1 á l.oot ¿0 V25 »

O n m b io s o fic in les  « o b re  p in n a s  d e l B e in o .

D tS t Benafleio DaSo BaitfitSo

Albaaate..  r3$ * L o g ro lo .. . . . . . . . .  $
A l « o y . . . , . . . . . v .  0*26 a Lorca.......................... 6*70 a
Alisante................. 0*25 » L u to ...................   6*gQ «
Almorí A................ 3*25 a Málaga.................... 0*26 i
Avila.....................  0*25 a Muróla....................  6*25 s
Badajoz............... 0*8# Orense 0*36 s
Barcelona..  0*20 - Oviedo................... 0*25 a
Béjnr ..........  0*35 Falencia.................. 0*80 i
Bilbao...................  0*20 $ Palma de Mallorca 0*2! s
Burgos...................  0*86 » Pamplona...............  6*2̂  *
C áoeres....,  0*36 * Pontevedra..  0*26 a
Cádiz..   0*26 » Reus.......................  0*21 a
Cartagena;.  0*20 » Salamanca. 0*26 a
Castellóné     0*36 a San Sebastián..... 6*20 $
Ciudad R ea l.... . .  6*85 » Santander...............  6*26 a
Córdoba;.. ..........  0*86 a ata. Cruz Tenerife 0*36 3
C ó ra la .... . . . . . . .  0**1 a Santiago.... . . . . . .  0*20 %
Guanos.... . . . . . . .  0*81 $ Segovia................    6*30 s
F e rro l.................. 0*25 n Sevilla...................   0*2# s
©eróna.... . . . . . . .  0*25 a Soria. 0*36 3
Gijón.....................  0*25 a Tarragona..............  6*26 b
© ranada.   6*80 * Tala vera la Reina. 0*70 &
©undalajara  0*81 » Teruel.....................  0*36 s
Haro................... . 0*25 » Toledo...................  0*30 2
Huelva   0*25 a íudela   0*6i %
Huesca................ . 0*80 a Valencia..  0*20 a
Jaén.......................  0*80 » VtUadolid.  0*26 n
Jerez de Frontera, 0*20 s V go......................  o*20 a
León...................... 0*80 « Vitoria....................  0*26 1
Lérida................... 0*20  ̂ Zamora.................  0*31 b
Linares.  ............  0*25 - Zaragoza..   0*20 ^

B o l s n s e x t r a n j e r n i .

París 24 d i  A br il  dr  1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á a
Idem id. id . interior.  .........   á 2

Idem amortizablé al 2 por 106 . . . .  e. .  • á »
Idem id , al 2 por 100 exterior.   á »
Idem id. al 3 por 106 exterior............... á »
Obligaciones de C uba;    á 881*00

rendoi viran- y 8 por 160,   á l©l 85
teses. . . . .  { 8 1(2 por 106.  á 108*45

Consolidados ingleses   á 111*81ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gtachta db M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberns» 
eión, á  los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase.................  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ..   8
b ln  r ú s t i c a . * • • . . • , » . . . . . . . « '  5

ADMINISTRAOIÓN D I  LA 9A0M TA J)M U Á U A iÚ .-  
L*b rMlámaeioiiM d* «jcmplarra d* 1* G aobta q«t# p«i 

extravío hayan dejado de recibir los ausentares, se harán 
precisamente dentro de loa tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho días m  previa- 
nías, um mea para los auaeritorea del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que Juera de estas plazos 
■© exigirá «l pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan, ~,i

rtKNSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES $X  
u  la Penüisula é islas adyacentes. Edición oficial.—Se nen
ie en el Almacén de la GaObta d s  M adrid á pebbta cada 
ejemplar. —i

SANTOS DEL DIA
r- ^víT

N uestra Señora del Buen Consejo. 

C narrata hora* tn  Santa Teresa (Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
'I baile de Luis Alonso*—Tortilla al rom.—La gran  v ía . — 
U gaitero . :

A las cuatro y media. - L o s  baturros.— Tortilla al rom.—  
,a gran vía .—Él tambor m ayor .

TEATRO DE APOLOGA las ocho y media. ~ É l tambor 
e granaderos.— El coche correo.— La verbena de la Palo• 
ia.—El cortejo de la Irene.

A lap cuatro y media.—Las niñas desenvueltas.—Las 
mapolas.—El coche correo.—El tambor de granaderos.

TEATRO LARA. — A las ocho y tres cuartas. — Serie 
; 7  Tuj®0 1*° par.— Xa cáscara amarga. — Chifladuras.— 
edro Jiménez—Segundo acta de ia misma.

Á las cuatro y media. ^ ,L a . fioch0',di <El Trovador*.— 
os señoritos.—L a  praviana.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO,, — A las ocho y 
tedia.—Función 6.a de abono.—1Taino par.—Puritanos, .

CIRCO DE COLON.—-A las nueve.— El anillo de hierro.
A, las cuatro y media,—El rey que rabié.


